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Uúm. 67

VAPORES
01 LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes de A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

GOmilt GENEUL DE ÍABAGDS DE FILIPINAS.
El vapor-correo

KËINA MERCEDES
Capitan D. LAUREANO UGARTE.

Saldrá el 30 de Marzo á las nueve de la macana para Barcelona 
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, y 
Coruña.

Admite pasage y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

para Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 27 del actual.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni

ficación de 5 p% .
Los equipajes se recocerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde del viérnes 29 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION; PLAZA DE GOITI II.

LlfiEÁ DE ÍAPORES
GLEN.

El magnífico va
por GLENGYLE, 
de 3455 toneladas 
V 550 caballos de 
fuerza, se espera

aquí hácia mediados del mes en
trante. y será despachado para Lón
dres con escala en Gibraltar á la 
mavor brevedad.

Lleva camarera y médico y está 
a'umbrado con luz eléctrica.

Para carga y pasage acódase á
Smith, Bell y Comp.

dmjh Agentes.

Vapor-correo
CHUNRUCA.

Saldrá para Iloilo, 
Zamboanga. Isa
bela de Basüan, 
Joló, Siassi, Ta- 
taan, Bongao, Po- 

llok, Cottabato, Glán, Mattí y Da
vao, el sábado 23 del corriente, á 
la una de la tarde.

Admite carga y pasage.
3 Larrinaga y Echeita.

PELUQDERIÍL EDR0PEÀ DE LLORENS
JUNTO AL CAFE DE LA MARINA.

Se reciben toda clase de encargos concernientes al ramo y de pei
nar señoras á domicilio y se admiten abonos á precios reducidos.

No equivocarse, Escolta núm. 4.
MANILA. mjsdh

O alendarlo
V parte religiosa.

Marzo, tiene 31 dias.
Santo del día.

21 JuBVES.—San Benito abad, conf. y funda
dor y San Serapion obispo.

Santo de mañana.
22 ViBRNBs Ayuno.—(§) San Deogracias y 

San Bembenuto obs. confs, y Santa Cata
lina de Suecia virgen.

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaza para el ai de Marzo de 188q.
Parada y Vigilancia, los cuerpos de la guar

nición,—Jbfb DB DIA.—El Sr. Coronel D. León 
Elola.—Imaginaria, otro D. Nicolás Jaramillo.

Hospital t provisiokbs, Artillería i.er ca
pitán.—Rbconocimibnto de zacate, y vigi
lancia montada, Artillería.—Paseo ob enfermos, 
Artillería.—Music* en la Luneta, de 7 á 8 de 
la noche núm. 6.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Goberna
dor interino.—El Capitan Sargento mayor inte
rino,. Matías :Marchirán.

Agenda
ADMINISTRACION GENERAL DB COMUNICACIONES.

CORREOS.

Vapor-correo
ÆOLUS,

Saldrá en viaje 
par para Batan- 
gas. Calapan, La- 
.guimanoc, Pasa- 
'cao, Donsol,

Sorsogon, Legaspi y Tabaco, el sá
bado 23 del actual; regresando por 
las escalas de costumbre.

3 Aldecoa y comp.

COMPAÑIA
DB LAS

Mensagerias Marítimas.
Agencia de Manila.

El vapor PELUSE capitán Mr. 
Itasse, saldrá de este puerto el dia 
i.° de Abril, á las nueve de la 
mañana para Saigon, en combina
ción en aquel puerto con el vapor 
YANTZE que saldrá para Mar
sella el dia 6 de Abril.

Por el vapor directo vía Saigon 
se recibirán en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos, los bul- 
titos ó paquetes midiendo menos de 
3 piés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 50, entregando inme
diatamente un conocimiento al ex
pedidor.

Este vapor admite fletes y pasa- 
ges para Saigon, Singapore, Batavia, 
Colombo, Calcuta, Marsella, Le Ha
vre, Lóndres, Amberes, los puertos del 
Báltico, América del Sur, y también 
para Hong-kong, Shanghai y Yo
kohama.

Rebaja de precios de pasages 
para los señores empleados del Go
bierno español, militares y órdenes 
religiosas.

Para fletes y pasajes dirigirse á
A. de Saavedra, 

Agente.
Anioague n.*’ 6, frente del Banco 

Hong-kong & Shanghai. p;h

Vapor FRANCISCO REYES.

para Tacloban.
Admite carga

Se espera el 
miércoles 20 del 
corriente, y será 
despachado á la 
mayor brevedad

y pasage.
F. L. Roxas. 

Gerente

Vapor SALVADORA.
Saldrá para 

í* Iloilo, el dia 22 del

de la tarde.
Admite carga y 

pasage.
F. L. Roxas.

2 Gerente.

Nuevo proselimiento eléctrico.

FÍIfl&tóFli MlUinUIA

Se alquilan 
as casas núm. 25 y núm, 27 de la 
calle de Magallanes, (Intramuros); 
en la Procuración general de Santo 
Domingo, darán pormenores sobre 
su alquiler. 8

Vapor DON JUAN.
Saldrá para

•»A Hong-kong y
el dia 22 

actual, á las 
^*®i^®HiW^^Wcuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
2 F. L. Roxas.

Vapor-correo
BUTUAN,

Saldrá para
À Subic, Suai, San

Fernando, Caoa- 
^j^|H||||ffihAMHyan, Currimao y 

Apar ri, el sábado 
23 del actual; regresando por las mis
mas escalas.

3 Aldecoa y comp.

Aviso.
Por el presente participo al pú- 

b'ico para general conocimiento, que 
he decidido continuar todos los ne
gocios de mi difunto esposo D Pe
dro Va'enzuela. y he nombrado apo
derado general para que me repre
sente en todos ellos á mi hermano 
político D. Ramon Valenzuela.

Manila 13 de Marzo de 1889.
F. Nogueira V. de Valemuela.

Esquina de la calle S. Fernando y la calle 
Asuncim n.° 1, Binondo (Manila)

Vapor-correo
MINDANAO,

Saldrá en viaje 
.A par para Romblon,

Cebú, Ormoc. Cat- 
^^^yn^^^^^balogan, T a c l o- 
^■BSWBIBHPban, Cabalian, Su
rigao, Camiguin y Cagayan de Mi- 
samis, el sábado 23 del actual; re
gresando por Maribohoc, Cebú, Du- 
maguete, Iloilo y Romblon.

3 Aldecoa y comp.

APARADORES y 
CAJAS de hierro 
para caudales; apro
pósito para oficinas y par
ticulares.

PRENSAS PARA 
COPIAR, de hierro 
batido.

Venden 
MARTIN BUCK Y C.a 

pjdh Cervantes 9.

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

g (No confundir con la Fotografía del Globo.)

ÍLIBAÜ Y PIÑON
•d retrata todos los dias incluso los dias festivos, de las 
5 ocho de la mañana hasta las cinco de la tarde, con el 
g nuevo procedimiento eléctrico que permite dar fotogra- 
o fus incomparables tanto en la rapidéz como en la be-

fleza de las tintas y la inalterabilidad garantizada y la 
Q baratura de los precios.

■ Cada persona que se retrata recibirá una muestra 
y SI por caso le conviniere repetir, podrá hacerlo sin de- 
ber pagar la muestra. nh

Precios sin competencia.
Taijeta de visita la media docena desde $ 

«
1-50 
2-50Id. de id. la docena id.

Id. americana la media docena id. « 4
Id. id. la docena id. a 6
Id. tocador la media docena id. a
Id. id. la docena id. a

ojuaiuiipaaoid oasuji

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

SALIDAS DB CABOTAGB.
Para Vigan, pontin “Trinidad." 
Para Dagupan, pailebot “Margarita.** 
Para idem, panco “San Isidro.** 
Para ídem, pontin ’‘Redondo.** 
Para Guinayangan. ber.-gta. “Luisa.** 
Para Balayan, id. id. **San Andrés.** 
Para idem, pailebot **Progreso.** 
P.3ra Lucena, vapor “Baco’od.“ 
Para Masbate, berg.-gta. “Julio.** 
Para Zambales, panco **Feliciano.**

Manila 21 de Marzo de 1889

Por el vapor-correo Churruca, que saldrá de 
este puerto para la línea del Sur del Archi
piélago en expedición postal (viaje par) el 23 
del actual á la una de la tarde, esta Admi
nistración general remitirá á las once del dia 
la correspondencia que haya para Iloilo, Anti
que, Cápiz, Isla de Negros y Concepcion (via 
Iloilo), Zamboanga, Isabela de Basitan, Joló, 

. Siassi, Tataan, Bongao, Pollok, Cottabato, Glán 
Matti y Davao,

—Por el vapor Antonio Muáos, que saldrá 
de este puerto para los de Boac, Pasacao, Bu
lan, Legaspi y Tabaco, el 22 del actual á las 
diez de la mañana, se remitirá á las ocho de 
la misma la correspondencia que haya para di
chos pantos y Albay.

—Por el vapor francés Peluse, que saldrá 
de este puerto para el de Saigon donde enla
zará con la mala francesa el i.° del próximo 
mes de Abril á las ocho de la mañana, se re
mitirá á las seis de la misma la corresponden
cia que haya para dicho punto y Europa,

Manila 20 de Marzo de 1889.—El jefe de 
servicio, E. Llamas.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

hay que confesar su existencia en esa 
clase de negocios. ¿Dónde está la crisis? 
¿En la circulación monetaria? Hay que 
ver eso; sin embargo de que se puede 
asegurar, ó que no es crisis mo-

FLAN DEL MINISTEBIO
.VIII.

Nunca se ba hablado tanto como ahora I 
de crisis comercial y crisis monetária, que I 
suelen confundirse. I

Desígnanse con tales nombres, en Eco-1 
Qomia política, las épocas de descrédito 
general que ocurren en las plazas mer
cantiles, suspendiendo por alguu tiempo 
el curso de los negocios.

La crisis general se manifiesta por el 
número y frecuencia de las quiebras, por 
la baja del precio de las mercancías y - 
valores, coincidiendo con la elevación del 
interés del dinero, por la escaséz de éste, 
por el envilecimiento de los papeles de 
ciéJito.

En semejantes casos cada cual res
tringe lo más posible sus gastos; el des
cuento de pagarés y letras se hace cada 
vez más dificultoso; la fabricación se in
terrumpe por no haber salida para los 
productos; todo el que tiene dinero en 
los Bancos acude á recojer'o, y los es
tablecimientos de crédito, no pudiendo 
dar abasto á la demanda, suspenden los

SNTRADA DB ALTA MAR.
De Nagasaki, en 9 dias, barca americana 

•Westernbelle.** de 1084 toneladas, su capitán 
O« P. F. Butman, con carbon: H. Wisse y 
•omp.

BNTRADAS DB CABOTAGB.
De Samar, pailebot “Fortuna,** en 8 días 

Con abacá: F. Villarruel.
De Leyte, vapor “Félix Melliza,** en 44 ho

ras, con abacá: Aldecoa y comp.
De Palaan, berg.-gta. “Librada,** en dia, 

con maderas: P. Valenzuela.
De Nasugbú. lorcha "Flecha,** en i dia, con 

azúcar: M. Genato.

itKiis m

netaria que merezca gran atención la.que 
no influye en las transacciones.

Es la Moneda común medida de las 
mercancías y servicios en la sociedad, 
y su calidad, exceso ó falta en relación 
con las necesidades, perturba aquellos en 
uno ú otro sentido. Pero esas mismas 
transacciones y servicios necesitando nor
malidad ó valores comunes aceptados, 
acaban por imponerlos, dando á la mo
neda los que debe tener; pudiendo basta

pagos.
En los países de más vida comercial, 

una ciísis de esta naturaleza es una ca
lamidad que deja en pos de sí mucha rui
na y mucha desventura.

¿Tiene esos caractères la crisis tan 
decantada que se dice estamos atrave
sando? No los vemos: por el contrario, 
hay que reconocer, en conjunto, un mo. 
vimiento como no se ha visto nunca, as¡ 
en negocios del comercio exterior como 
del comercio interior. La salida de pro
ductos es activa, y respecto á la mayor 
parte de ellos, á precios realmente ex
traordinarios por lo favorables; y en nues
tro puerto interior se ha advertido re
cientemente, más de una vez, que el ac
tivo cabotaje, representado hoy por mu
chos y hermosos vapores, parece insufi
ciente para el transporte de productos. 
Del tráfico con China no hay que ha- 
blar, porque si el activo movimiento de 
embarcaciones es señal de prosperidad,

suceder que, si esta por sus condiciones 
no se acomoda á general conveniencia, 

^hasta prescinde de ella 6 inventa signos 
equivalentes. Esto es: una crisis pura
mente monetaria, prescindiendo de exi- 
geodas del tráfico exterior que tienen su 
expresión en la cotización de los cambios, 
y prescindiendo también de las del Fisco 
que solo temporalmente pueden afligir, y 
pasado el primer perjuicio, que suele ser 

I una mina para los hombres que se dedi- 
I cao á esa clase de negocios, es una ca- 
j laroidad transitória. Pronto los nuevos 
I valores circulantes y las mercancías, es- 
I pecialmente las subsistencias, se compa- 
I ran y equitativamente .establecen lo que 
I valen en debida mutualidad. :
I Pasados los años de 1876, 77 y -781 
I en que se acumularon errores sobre er- 
I rores acerca de ese ramo, con una con- 
I fianza admirable, sin ejemplo en la his- 
I toiia económica de ningún país, sobre la 
I virtud de algunas disposiciones guberna- 
itivas relativamente â la. Moneda, para en- 
I cauzar ó limitar la epofusjon y trastorno 

que ojtr^is habían causado; perdida la oca-
I sjon de ennvendar el daño mediante el em-

las di^posiciooés propuestas en Madrid, 
es emitir un papel-moneda para recojer 
aquellos, á fio de que sea únicamente 
mon'éda nacional la que circule.

Pero la cuestión preferente no es esa 
sin,ó"...otra: la de la crisis.

¿Existe esa por ,escaséz de Moneda? 
No hemos oido hasta ahora que se in
terrumpieran las transacciones por ese 
motivo: recordamos solo que, hace unos 
tres años, en Manila se hacían muchos 
pagos en pesetas, que .no es moneda co
mercial, y en las Visayas, algunos de 
los más importantes acopiadores, durante 
algunos dias, espidieron vales por gran
des compras que no pudieron solventar 
en el acto á causa de faltarles dinero 
por el momento; operación semejante á 
negocios á- corto plazo.

Si no ha faltado dinero; no pudiendo 
desenvolverse la actividad comercial del 
país con menos de veinticuatro millones 
de pesos, y no viéndose ya en la cir
culación ni una moneda de oro, nos re
sultarán estas cifras sobré la actual cir
culación:

Cálculo (de otros) de pesos mejicanos, 
de un valor intrínseco igual al de los 
españoles llamados Carolus en el mer-

dignos de ser conocidos y de esta ma
nera rendir justo tributo á el qu'», si con 
su bondad supo captarse el cariño de na
turales y españoles, siempre se mostró 
enérgico contra la sinrazón y expuso su 
vida más de una vez para mantener los 
derechos de su querida España.

Nació el R. P. Zueco en Tarazona 
de la héroica provincia de Zaragoza el 
31 de Agosto de 1828, tomando el há
bito de Agustino Recoleto en el Colegio 
de Monteagudo el 20 de Setiembre de 
1845 á los 17 años de edad siendo en 
él profesor de filosofía por espacio de 
siete años pasando á estas Islas á au- 
mentar las glorias de su misión en 1853 
ejerciendo su sagrado ministerio en mi
siones de Pollok, cura párroco de Tag- 
bilaran, Carmona, Catarman y Cagayan 
para donde fué nombrado en 1861, to
mando posesión de dicho curato eu 2 de 
Febrero de dicho año y ejerciendo al 
mismo tiempo en la provincia el cargo 
de . Vicario Foráneo y Provincial de Mi
samis.

Cuando en 1876 la morisma de Joló 
osó insultar al glorioso pabellón Español 
el M. R. P. Fr. Ramon Zueco de San 
Joaquín fué uno de los primeros en res
ponder al llamamiento de la pátria, y al

ble resultado final de la dolencia, siendo 
inútiles todos los medios que la ciencia 
agotó para arrancar á la muerte aquella 
querida víctima,

Imposible de describir sería el senti
miento de la Colonia Española y de todo 
Cagayan, cuando el dia 8 de Febrero el 
profesor que le asistía les hizo presente 
(que en su sentir tedo sería inútil, pues 
el esfacelo del intestino y su perforación 
que creía ioraíoente hacían imposible la 
vida y que un fin trágico sería el re
sultado de la dolencia,) desde aquel mo
mento ya no pensó nadie en dormir, co
mer ni descansar; los españoles todos y Ca- 
gayanes distinguidos con ios MM. RR. Pa
dres Fray Benito Tutor, Fray Eugenio 
Sala y Fray Cipriano Legarraga, no se 
separaron un momento de la casa parro
quial pasando tres dias de angustiosa 
agonía, puesta la esperanza en Dios que 
todo lo puede, y queriendo con su cariño 
y sus cui¿. Jos dar vida á aquel cuer
po que por momentos desfallecía la ma
teria, que el espíritu siempre fuerte y 
dócil como un niño acataba la voluntad 
de Dios sin que ni una sola vez se lo 
viese ni oyese palabra alguna en que de
notase pena por abandonar esta vida mor-

Manila, 13 de M^rzo de 1889 —Cúm
plase, publíquese y pase á la Dirección 
general de Administración civil, para los 
efectos que procedan.

cado universal.,...... ...........
Medios pesos y pesetas de 

cuño local..................... ,
Billetes del Banco Espa. 

fiol.fiirpino.................
Cheques, aceptados ó no, 

de unos ú otros estable
cimientos......................

pleo de medidas racionales, (*) el comer
cio y el público en general se fueron 
acoipodandp pon muy bueq sentido á sa
car partido de las circunstancias.

Siendo cada vez más activa la expor
tación de nuestro oro; no pudiendo que
dar el país sin Moneda, y no adoptán
dose medida alguna en tal conflicto, el 
remedio vino de donde únicamente podía 
venir, y hay quien calcula actualmente en 
quince ó diesiseia millones de pesos los 
mejicanos aquí circulantes, y ahora no se 
habla ya de asignados al leer que una de

(*) En 1879, cuando se estimaba solo en 
un millón de pesos la plata mejicana circulante, 
propuso La Oceania se recogiera en breve pla
zo, en:argandj esto al Banco, que daría bille
tes especiales, á recambiar despues y amortizar 
una vez reacuñados aquellos en medios pesos. 
El Diario dijo entonces, desatinadamente, que 
proponíamos una emisión de asignadas,

Total.. $

16.000,000

6.000,000

1.000,000

1.000,000

...... ............. 24.000,000
Continuaremos este asunto en otro

frente de 700 voluntarios ds esta provin
cia por él equipados marchó á Joló eo 
donde, honrando el nombre Español con 
sus proezas, alcanzó g’oria para el suyo 
propiG y para la Orden, volviendo á su 
proviocia ensalzado con el nombramiento 
de hijo adoptivo de la ciudad de Manila. 
Candecorado con la medalla de Joló y

artículo, porque ofrece materia larga para 
razonar, sobre todo, en vista del proyec
to último acojido en Madrid, que duda
mos se realice, para normalizar nuestra 
situación monetaria.

EL FADES ZUECO
Sr. Director de Oceania Española,

Mi distinguido amigo: triste será mi 
carta de hoy, y no puede ser de otro 
modo pues le escribo bajo la triste pre
sión que gravita sobre la colonia Espa
ñola y vecinos de esta cabecera produ
cida con la muerte del venerable prela
do cura párroco que fuó de la misma el 
M. R. P. Fr. Ramon Zueco, virtuoso sa
cerdote, consecuente amigo, patriota como 
el que más y héroe glorioso d*. la expe
dición á Joló en 1876.

Aunque Sea muy á la ligera y no con 
la extension que su vida merecía, le haré 
una ligera reseña de ella y sus hechos

más tardé con la encomienda de Cárlos 
111 y con el sentimiento de haber per. 
dido en la Campaña veinte y ocho de 
los Espedicionarios y conducía cuatro he. 
ridos; treinta y dos mártires de la pátria 
cuyos nombres constan con letras de oro 
en un cua^i^o en el Tribunal del pueblo, 
para honrosa memoria de ellos y ejemplo 
que imitar.

Dispuesto por el gobierno de S. M. 
la creación del poblado de María Cristina 
y establecer un camino que partiendo de 
la bahía de Dauguit pusiese en comu
nicación ésta provincia con la de Cotta
bato, hubo necesidad de estudiar otro 
punto en que instalarlo por las numero, 
sas víctimas que ocasionaba lo insalubre 
de aquel terreno, y como no podía menos 
de ser, pues donde estaban las penali
dades y el bien de la pátria, allí se en
contraba él, el nombre del padre Zueco, 
iba unido á los espedicionario en Octu. 
bre de 1887, sus continuados trabajos, las 
penalidades de la espedicion y lo inso. 
luble de los terrenos que recorrieron die
ron fuerza á su antigua dolencia.

Mas ¡ay! que al poco tiempo había de 
manifestarse de nuevo para lograr lo que 
tanto lamentamos hoy, los que en vida 
nos honrábamos llamándonos sus amigos.

El dia 27 de Enero pasado un nuevo 
ataque de disentería se presentó, y cuando 
ya parecía que su robusta naturaleza iba 
á dominar de nu’:vo la afección y todos tos 
síntomas iban desapareciendo, se presen
tó de nuevo tomando un carácter tttico 
adinámico que no dejaba duda del terri-

tal, confesóse con el R. P. Fr. Eugenio 
Sola, administróle el Sacramento de la 
Eucaristía el M. R. P. Fr. Benito Tutor 
como así mismo los Santos O eos y oyen, 
do las preces que dirigían á Dios los Re
verendos PP. Fr. Benito Tutor, Fr. Euge
nio Sola y Fr. Cipriano Legarraga, todos 
los españoles que rodeaban su lecho y un 
número considerable de feligreses distin. 
guidos, entregó su alma al Criador el 10 
de febrero á las once de la noche en 
medio de las lágrimas que vertían todos los 
asistentes, que dirijian mil súplicas á Dios 
para que recibiese en el lugar de los jus
tos el espíritu del honrado y virtuoso sa
cerdote, del leal amigo y noble patricio.

Dios, ep su infinita misericordia haya 
oido el fetviente ruego que se le dirijía.

Cagayan de Misamis ii de Febrero de 
1889.—José Roa.

M. R. Provincial de Recoletos.
Manila.

Cagayan de Misamis 19 de Febrero de 1889.
Muy respetable padre nuestro: En 

nombre de la Colonia Española y natura- 
les de esta cabecera, tristemente impre- 
sionados con la sensible pérdida del que 
fué vuestro hermano, cariñoso amigo y 
bondadoso padre de todos, el M. R. P. 
Fr. Ramon Zueco de S. Joaquin (q. d. 
D. h.) os dedicamos la presente que qui- 
siéramos fuera la fiel expresión de sus 
sentimientos, pero cosa es ésta que si se 
puede sentir se hace imposible de espli- 
car de igual manera que todos los grandes 
sentimientos del ánimo no siéndonos po- 
sible, por tanto, dar otra prueba que unir
nos á la Orden y á V. R., venerable padre, 
en las lágrimas y rogar al Dios de la mi. 
sericordia por el alma del finado.

Una súplica tenemos que dirigiros, 
R. Padre, y abrigamos la esperanza de 
que en V. R. ha de encontrar benévola 
acogida: para honrar la memoria del ve-

NUEVO REGLAMENTO
PARA LA VENTA OB LOS MISMOS.

(Gaceta de ayer 2e de Marzo de 1889.)

Ministerio oe Ultramar.—N. ® 73. 
•—Exemo. Sr.—S. M. el Rey (q, D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ba servido expedir con esta fecha, el 
Real decreto siguiente:—A propuesta del 
Ministro de U tramar, de acu^-rdo con el 
Consejo de Ministros, oido el Consejo de 
Estado en pleno, en nombre de mi Au
gusto hijo el Rey D. A fonso XIII y como 
Reina Regente del Reino: Vengo en apro
bar el adjunto Reglamento sobre venta 
de terrenos baldíos del Estado en Filipi- 
ofs, y en derogar el de 19 de Enero de 
1883, vigente hasta esta fecha.-—Dado en 
Palacio á 26 de Enero de 1889.—María 
Cristina.—El Ministro de Ultramar, Ma*
nuel Becerra.—De Real órden lo comu- 
nico á V. E. acompañando copia del Re
glamento que se cita, para los efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 26 de Eoero de 
j3g9.-.Becerra.—Sr. Gobernador General 
¿e Filipinas.

Wbylbr.
Documentos çue se citan:

Ministerio de Ultramar.—Regla- 
mento para la venta de terrenos baldíos 
del Estado en Filipinas.

Artículo i.o Los terrenos baldíos del 
Estado de las Islas Filipinas, serán cla
sificados por la Inspección general de 
Montes, en dos grupos: i.o enagenables, 
que comprenderá los que por su situación 
y buena calidad, sean propios para el cul
tivo agrario permanente; y 2.0, reservados 
en el cual se incluirán ios que correspoo. 
diendo á la zona forestal, deban cooser- 
varse poblados de arbolado á causa de 
su influencia en el clima, la higiéue ó la 
hidrología del país.—Los primeros se des
tinarán á la agricultura, y al efecto po. 
drán pasar al dominio privado, y los se. 
gundos, que se conservarán poblados de 
monte, continuarán en poder del Estado y 
sugetos á las disposiciones vigentes sobre 
administración de ios montes públicos.

Art. 2.0 Para llevar á cabo lo más 
pronto posible esta clasificación, la Ins. 
peccion general de Montes atenderá con 
preferencia á la demarcación de la zona

forestal en cada provincia; pero para que 
las ventas de terrenos baldíos del Esta
do puedan efectuarse sin necesidad de 
esperar á que esté terminada dicha de. 
marcación, la clasificación de los terrenos 
que soliciten los particulares ó que la Ad
ministración juzgue conveniente sacar á

cará dentro de ios diez di^s siguientes 
á su presentación, designando con la ma
yor exactitud posible el terreno denun
ciado, el oportuno anuncio en la **Gaceta 
oficial*, á fin de que en el término de 
sesenta dias, contados desde la fecha de 
la publicación, puedan presentarse recla

la venta, por iniciativa propia, podrá ser 
inmediata y concretarse al prédio de que, 
en cada caso, se trate.

Art. 3.0 Las denuncias de terrenos 
que los particulares presenten, se dirigi- 
ráo á la Dirección general de Adminis
tración Civil, ya directamente, ya por 
conducto de los Gobernadorcillos y Jefes 
de provincia, que las cursarán inmediata
mente, debiendo expresarse en ellas el 
término municipal y sitio en que radi
que el terreno, sus linderos, con la ma
yor precision posible, si existen ó no den
tro del mismo porciones roturadas y á 
quien pertenecen, si en alguna porción 
de dicho terreno hay ó no arbolado ma
derable, y por último, cuantos datos y 
noticias pueden convenir para fijar su 
verdadera situación. En las solicitudes de 
los particulares, no podrán comprenderse 
parcelas correspondientes á dos 0 más 
jurisdicciones municipales. .

Art. 4.0 De toda solicitud que se 
I presente con arreglo al artícáib anterior, 
I se dará recibo al interesado, y se publi-

maciones contra la venta. Este segundo 
plazo se prolongará hasta seis meses para 
los terrenos de las Islas Marianas y Ba* 
tañes.—El mismo anuncio, traducido al 
dialecto de la localidad, se hará público 
por bandillos en el pueblo en cuyo tér
mino radique el terreno y en los inme
diatos, fijándose, además, en la tabla del 
Tribunal. Iguales formalidades observará 
la Administración cuando por su inicia
tiva se promueva uo expediente de ven
ta de terrenos realengos.

Art. 5.0 Las reclamaciones que en 
contra de la venta tengan que hacer los 
particulares, se dirijiráa á la Dirección 
general de Administración Civil, al Jef<- 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del 
pueblo, y de ellas se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguar
do. Los Goberoadorcillos cursarán estas 
reclamaciones al Jefe de la provincia, y 
é->te á su vez, á la Dirección general de 
Administración Civil, sin demora alguna.

Art. 6.0 En todas las reclamaciones 
que se presenten, se oirá en primer lu*

gar á la Inspección general de Montes, 
y cuando se susciten puntos de derecho, 
se consultará al Consejo de Administración.

Art. 7.0 El que no estén demarcadas 
las leguas comunales de los pueblos, no 
será obstáculo para la venta de los ter
renos baldíos realengos comprendidos en 
sus jurisdicciones, pero siempre se pro
curará reservar la extension necesaria para 
la concesión de aquellas, con arreglo á 
lo dispuesto por el Real decreto de 28 
de Febrero de 1883, y Real órden de 
de 17 de Enero de 1885.

Art. 80 En ningún caso se admitirá 
por las Autoridades judiciales demanda 
alguna contra las resoluciones de la Ad- 
raioistracion Civil, sobre ventas de terre, 
nos realengos, sin que el demandante 
acompañe los documentos que acrediten 
haber apurado la vía gubernativa. Des
pués de terminado el expediente guber
nativo y verificada la adjudicación, los 
que se consideren perjudicados podrán 
dirigir sus reclamaciones por la vía judi
cial, contra la Administración, pero de 
ningún modo contra los propietarios del 
terreno,

Alt. 9.0 Siendo potestativo en los po
seedores de terreno eo cultivo, no lega- 
fizados todavía, el solicitar la composición 
de ellos con arreglo á las prescripciones 
vigentes, se entenderá que todo el que

denuncie como baldío un terreno apesar 
de existir enclavados dentro de los lími-
tes roturaciones ó plantaciones hechas por 
el mismo, renuncia por completo á las 
ventajas que pudiera obtener pidiendo la 
composición de tas parcelas cultivadas, 
con arreglo al Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1880, 
y en tal caso, resultando cierto que dichas 
roturacione ó plantaciones pertenecen al 
denunciador, el expediente seguirá su cur
so coRy) si se tratase de un terreno bal
dío en su totalidad, verificándose la ad
judicación del mismo, según proceda y
prévio el pago de las cantidades que cor
responda. = Lo anteriormente expuesto, 
solo será, sin embargo, aplicable á los

anteriormente expuesto

casos en que.. . por no llegar la tasación 
del terreno á 200 pesos, proceda la ad
judicación sin subasta, con arreglo al ar
tículo 18 de este Reglamento.

Art. 10. Al deslinde, medición y ta
sación de codo terreno baldío realengo 
solicitado por particulares, precederá una 
declaración de la Inspección general de 
Montes, sobre si se halla ó no compren
dido en la zona forestal, ó si por condi
ciones climatológicas, hidrológicas é higié
nicas conviene que continúe en poder dd 
Estado y se incluya entre los reservados 
al hacer la clasificación de los de la pro
vincia correspondiente, Eo ningún caso

SGCB2021



nerable prelado al mismo tiempo que le 
dejamos una prueba de cuanto era nues
tro afreto hemos remitido la cantidad de 
? 45'’ q®® desearíamos invertir en una 
lápida y mansoleo de piedra que colocar 
sobre la sepultura del que fué nuestro 
padre y amigo. Para cumplir nuestro en
cargo damos poder al sefior Fajarnés para 
que nos remita catálogo de estas obras y 
elegir el mas á propósito, con arreglo á la 
cantidad recaudada, pensamiento que de
seamos sea de la aprcbacion de V. R.

Uniéndonos á V. R. en su dolor que 
es el nuestro y en nombre de la Colonia 
Espafiola y de los vecinos de Cagayan, 
nos ofrecemos de V. R. afectísimos S. S. 
Q. S. M. B.—Por encargo, JoSE ROA.

BIM Effilas

GRM RÍFORWE EN EL JRRRN
(De un periódico inglés de China),

La promu'gacion reciente de una cons** 
titucion en el Imperio Japonés, hace pen
sar en si será posible que a’guna vez se 
confiera á la China parecido beneficio, te
niendo en cuenta que hasta ahora las na
ciones todas de Oriente son completamen
te Bgenas á un gobierno constitucional; 
pues sabido es que la varita de hierro 
es la única manera que tienen de repri
mir al pueblo, por la razon bien sencilla 
de que éste es muy ignorante y desco
noce los derechos naturales de que debe
gozar

El 
perio 
pocas 
toria; 
dor y

el hombre.
cambio político verificado en el Im- 
Japonés es un acto de esos que 
veces se ven en el libro de la bis. 
honrando sobremanera al Empera, 
á la corte entera de Dai Nippon

EL

lo

ral 
tos

tes de noví dides dispuesto por circular 
de 21 de Febrero de 1861, debiendo solo 
dar cuenta de los hachos de gravedad é 
importancia.

por asuntos propios para esta capital 
teniente del 3.ec tercio D. Federico 
Taleus.

—Cursando instancia del capitán 
infantería D. Francisco Paulino Picó,

lo

Cavilosidad da viuda rica
Ante la sección tercera de la Sala 

criminal de la Audiencia de Madrid,
de 
se

vió el 22 e Enero, en juicio oral, la causa 
incoada por querella de D.a María del Cár- 
men H-rnand z y Espinosa, Duquesa viuda 
de Sant fia, contra D.a Jrsusa Coya Eche, 
varria, por el supuesto delito de estafa.

Los hechos que han motivado la for
mación de este proceso, son los siguient s:

D.a Jesusa Coya estaba al frente, en 
concepto de apoderada, de un estable
cimiento de antigü *.dades, bronces, por
celanas y mu bles de lujo, sito en la calle 
del Príncipe, núm. 7, principal.

La Sra. Duquesa entabló querella con
tra la J susa por supu sta distracción del 
importe de vtinte tapices tejidos en plata, 
va nados en 2j.ooo duros, y 18 relojes, 
cuatro cadenas y un ader zo de brillantes, 
que en comisión le había entregado p^ra 
la venti-; querella de la que se separó 
despuéi de practicadas las pruebas pro
puestas por la defensa.

El ministerio público, representado por 
el abogado fiscal Sr. Marcilla, ha esti
mado la falta de prueba de los heih s 
objeto de la denuncia y la no existencia 
del supuesto delito de estafa, pidiendo la 
libre absolución de D.a Jesusa Coya.

El letrado defensor, D. Agustin Soto, 
se hi adherido á la p ticioo fiscal, sos
teniendo que la querella era temeratia.

no con las provincias p^eninsuLres y unir
las con los estrechos lazos de uua asi- 
miUcion prudet te y constante, demandada 
á la vez que por el desarrollo de sus 
propios intereses, por la pública opinion. 
Elemento principal para lograr tan pa
triótico fio, es indudablemente la difusión 
del idioma castellano entre esos natura, 
tes; mas aun cuando se han dictado para 
conseguirla terminantes disposiciones, que 
han sido secundadas por V. E. y sus 
dignos antecesores, no puede ocultarse 
que tan saludables preceptos 00 han pro- 
nucido los resultados que eran de espe- 
rar, debiendo esto achacarse, mas que á su 
falta de eficacia, á la circunstancia deplo
rable de no str txtrictamente observados. 
El decreto de ese Gobierno General de 
12 de Setiembre de 1883 contiene ac^r. 
tadas medidas, cuyo cumplimiento bas
taría á realizar el objeto que se persigue 
puesto que por ellas, agrupando y vigo
rizando prescripciones anteriores, que, 
aunque no derogadas, se hallaban en la
mentable olvido, se declara uua vez más 
ob igatoria en todas las escuelas, la cose, 
ñanza del idioma castellano, consideián. 
dola como una de las materias más im. 
portantes y de mayor preferencia entre 
las que comprende la instrucción prima, 
ria, y se establecen severos correctivos 
para los maestros que infrinjan tan ex- 
plíJto mandato. En tal concepto, el R y

como el gasto del m .t 'rial del servicio 
semafórico de ese Archipiélago, corres
ponde al Ministerio de Marina, según se 
consigna en la Sección 6 a capítulo 2.0 
art. 3.0 del Presupuesto vigente de esas 
Islas, debe reiot-^grarse por dicho ramo 
de Marina, al fondo especial de Faros, la 
suma invertida ó que se invierta en las 
mencionadas reparación y construcción de 
dichos semáforos cuyos fondos pertenecen 
al ramo de Obras públicas. Al indicado 
fio, se pone en conocimiento de aquel 
Ministerio esta disposición, la cual se pu- 
blicará íntegra en la Gaceta de Madrid 
y en la de esas Islas, con arreglo á lo 
prescripto en el Real Decreto de 5 de 
Octubre ú timo. De Real órdí-o lo cornu- 
nico á V. E. p ra su conocimiento y efec- 
tos consiguieotes; debiendo ese Gobierno 
G oeral, cuidar, terminadas que sean las
obras, de remitir el expediente á este
Ministerio, para su definitiva resolución.
Dios guarde á V. E muihos años. Ma
drid, 19 de Enero de i889.Becerra.—Se. 
fior Gobernador General de las hias Fi
lipinas.

Manila, 13 de Marzo 1889.—Cúmplase,
publíquese y pase á la Dirección general 

de Administración Civil, para los efec-
que procedan.

WEYLBB.

al 
G.

de 
en

solicitud de que la nueva Real disposi
ción de 6 de Noviembre ú timo referente 
á los j fes y oficiales que pasen al ejér- 
cito de Ultramar, se haga ostensiva á los 
que vinieron con interioridad.

— Disponiendo que el oficial 2.0 de 
Administración militar D. Antonio Meleo- 
dez, recienllegado de la Feoínsu'a, preste 
sus servicios en la Intendencia.

—Idem que el oficial 2.0 de A. M. 
D. Miguel Booet marche á Cottabato á 
relevar af oficial 2 o D. Ricardo López, 
y que el oficial 2 o D. Emilio Sanz que ba 
sido destinado á Misamis pase á prestar 
sus servicios en la Intendencia militar.

—Conocimiento del destino á la sec
ción de lo Guardia civil Veterana, del 
teniente del 2 o tercio D. Antonio Mar- 
tioez, y en la vacante que este di-ja al 
de su iguil clase D. Ramón Lacueva.

-Concediendo 29 dias de licencia por 
asuntos propios para B rili. Cebú, al alfé
rez del 3.er trrcio D. Hipólito Sirió.

—Remitiendo pasaporte para la Pe
nínsula á favor del sargento 2.0 europeo 
del Batallón Disciplinario Elias Perez Ver- 
gara.

Caballos,
En el tribunal de Sampaloc está de. 

positado un caballo y otro en el tribunal 
de Pineda, cogidos sueltos en la vía pú. 
blica.

Sus dueños pueden presentarse á re. 
clamarlos en el término de 10 dias.

Telegramas detenidos,
Qneda depositado en esta Central de 

Corpuoicaciones el telegrama nútn. 284 
de Laoag para D. León Espíritu, Cabildo 
63, Nanila; desconocido.

que el Japon haya sido la primera de 
entre aquellas naciones de Oriente que 
DO se ha conformado á seguir sufriendo 
el yugo de gobierno despótico y opresor 
y que el establecimiento de un gobierno 
constitucional baya sido iniciado por quien 
allí es el principio de autoridad, lleván
dose todo á feliz término sin algaradas 
ni la menor alteración en el órden i ú- 
blico. ¡Grandes progresos se realizan siem
pre cuando el impulso viene de arriba 
y no se debe á las malas pasiones de 
intrigantes ambiciosos!

El argumento de que un gobierno re
presentativo no conviene á las naciones 
de Oriente que no alcanzan un período 
de civifizacion completa, pierde toda su 
fuerza y cae por su propio peso, ante el 
ejemplo bien palpable que nos dá Ja
pon, que si bien alcanza mayor grado 
de civitizacicn que China, no puede de
cirse que se encuentre en un estado com
pleto de ilustración.

La iostitucicn de un gobierno consti
tucional en la China, rtsultaríi altamente
beneficioso por cua'quitr lado 
mirase; notándose desde lut go 
los beneficios en el sistemaa 
tivo que allí se sigue,

que se le 
mucho más 
administra.

Registro del servicio Rleteorológico 
KN Luzon v costa de China.

Obsarvaciontt correspondientes â la 
/0 A. a, m, y 4 h, p, m. del dia 

19 de Marjío de 1889.

Esto aparte, un gobierno 
tivo pondría coto á las medidas manda- 
rínicas de que la oficialidad china parece 
estar bien enterada, pues la energía sal.

reprcseota-

vaje y arbitraria de la justicia china, se 
deja sentir con un rigor que casi siem
pre raya en baíbárie.

La justicia china 00 es más que una 
cadena opresora que hace que cada día 
sienta el pueblo más aversion bácia sus 
mandarines.

¿Hasta cuando la era de progreso no 
empezará en el celeste imperio?

Mientras no llegue ese día, seguirá 
durmiendo sobre los grilletes de su cade- 
na opresora.

ËI actual sistema administrativo de Chi
ba es, según los estadistas, el mismo que 
se seguía hace muchos siglos, y el gobier- 
DO que harto lo sabe, se pasa el tiem
po prometiendo reformas que redundarán 
en beneficio del pais, pues prevé su pron
ta Ce i da, á pesar de la ignorancia tan 
grande que de estas cosas tiene el pue
blo y de que su misma ignorancia le obli
ga hoy á permanecer silencioso y sufrir 
con paciencia grande los abusos que con 
él se cometen.

La prensa que podía ser un medio por 
el que se llegára al establecimiento de un 
gobierno constitucional, se halla imposibi
litada de abogar por esta mejora, por las 
leyes de imprenta que al í rigen, las cua- 
les la estrechan y limitan su esfera de 
acción.

L=íS escuelas son pocas y las poca^ 
que txisten se reducen á la primera en* 
señanza, pues á excepción de un par de 
ellas roilitarts, se carece de establecimien
to alguno científico en China, como los 
que existen en Europa y en el Japon.

Ya se vé que teniendo en cuenta es
tas circunstancias, es difícil creer que la 
China podrá contar alguna vez con un go
bierno constitucional, por más que es fac- 
tibie que á la vuelta de algunos años, si- 
guiendo el buen ejemplo del Japon, adop- 
te la China otro bisteroa, bajo cuya som
bra las naciones avanzadas del mundo 
han vivido y gozado de prosperidad.
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(9* D. g) y en su nombre la Reina Re
gente d-l Reioo, ha tenido á bien re. 
solver que encargue muy particularmente 
á V. E. qu't, sio contemp ación alguna 
y con especial emp ño, procure la más 
puntual observancia de las expresadas 
disposiciones, declarando sin validéz en 
los exámenes de las » sánelas, las prue. 
bas que no sean hechas en c stelUno, 
dando anualmente cuei ta á este Centro 
de los resultados de las visitas que los 
Jefes de provincia están obligados á gi. 
rar á todas las escuelas del territorio de 
su mando, para poder apreciar los ade. 
tantos que se obtengan y conceder las 
debidas recompensas á los maestros que 
demuestren mayor celo pof alcanzarlos, 
y proponiendo por último y en su caso 
la adopción de cualquiera otra medida 
que considere conveniente, en la aegu. 
ridad de que el Gobierno está dispuesto 
á facilitar á V. E. todos los medios que 
puedan contribuir al logro de sus per. 
sistentes afames en asuntos de tan vital 
interéj. Lo que de Real órden, comu
nico á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes, debiendo publicarse 
íntegra esta resolución en la "Gaceta de 
Madrid" y en la de Manila. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Enero de 1889 -Bicerra—Sr. Gobernador 
General de las IsLs Filipinas.

Manila 13 de Marzo de 1889.—Cúm. 
piase pub íquese y pasa á la Dirección 
general de Administración civil para los 
efectos que procedan. = VVSYLER.

ESTADISTICA
{Gaceta de ayer.)

Ministerio de Ultramar.—Número 
142—Exemo. Sr.—Recibida en este Mi- 
nisterio la comunicación de V, E. fecha 
4 de Diciembre útimo, participando el 
Decreto de ese Gobierno de su digno
mando, da 27 de Noviembre próximo pa. 
sado, y en virtud del cual se ha consti- 
tuido en ese Archipiégo un Centro Esta
dístico en la forma y bajo las bases que 
se acompañan, el Rey D. A fonso XIII 
(q. D. g ) y en su nombre S. M. la Rei
na Regente ha tenido á bien aprobar el 
rJetido acuerdo de V. E. que puede ser 
altamente beneficioso, por tratarse de un 
ramo tan importante en la Administra
ción de las provincias de Ultramar, como 
es la Eiteidídica.—Dj Real ó den lo co
munico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Made id, 28 de Ene- 
ro de 1889.—Becerra.—Sr. Gobernador 
general de Fi’ipinas.

Manila, 13 de Marzo de 1889 —Cú.n.
piase, pubiíquese y pase á la Dirección 
general de Administración civil, para los
efectos que procedan.

Weyler.

DISTRITO DE LA CONCEPCION

SE1SIAPORO3

NOTA.—1.0 En la fuerza del viente 
' &■ caima, i2=»Huricaa; les demás núme 
(OS intermedios sirven para expresar 1 
fuerza relativa á • quelles extremos.

2.0 En el estado del cielo 0=:com
pletamente despejado, 10 = completam ente 
cubierto; los demás números intermedio* 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO: 
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 21;

Los barómetros con tendencia á bajar, 
vientos fi jos ó bonancibles: turbonadas 
locales en diferent s puntos de la Isla.

{Gaceta de ayer.)
Ministerio de Urtramar.—número 

ic6.—Exemo* Sr.—Vista la copia del 
expediente remitido por V. E., bajo carta 
oficial núm. 414, sobre la nueva organi, 
zacion del servicio de Semáforos en esas 
Islas, acerca de cuya organización han 
surgido algunas dificultades para el cum. 
plimiento de lo dispuesto en la regla 3.a 
de la Real órden fecha 24 de Octubre de 
1884 según aparece de la citada copia 
del expediente, asi respecto al número y 
situación de los semáforos, como á la de. 
signacion del ciédito disponible para las 
nuevas obras de los edificios; Visto cuanto 
han informado sobre ambos extremos la

PUNTOS RELIGIOSOS.
NOVENA.

El mártes como dia último de la no
de Santovena á S. José, en la Iglesia 

Domingo, la concurrencia fué mayor que
las otras tardes del novenario.

Predicó un buen sermón, con frase 
sencilla, belleza de pensamientos y pro* 
fundos conceptos que le caracterizan, e* 
jóven religioso R. P. Fr. Francisco Gar- 
cía encaminado su brillante Oración á se. 
ñaiar á la familia sagrada como modelo 
que deben tener presente los padres para 
la educación de sus hijos.

inst({ugg;on primaria
Difusión del idioma castellano.

{Gaceta de ayer.)

podrán pasar al dominio privado ios ter
renos comprendidos dentro de la zona fo
restal ó clasificados como reservados por 
la Inspección general del ramo.

Art. II. Trascurrido el plazo de se
senta dias á que se refiere el art. 4.0, 
la Dirección general de Administración 
Civil dispondrá que por los empleados fa
cultativos de la Inspección general de 
Montes, ó, cuando lo estime oportuno, por 
los demás funcionarios facultativos idó
neos pata el caso, se proceda el deslinde, 
medición y tasación del terreno denun
ciado.—Señalado el dia para las operacio
nes, los Gobernadorcillos darán inmediato 
aviso al Jefe de la provincia y la anun
ciarán en cada caso por medio de ban
dillos y en la tabla del Tribunal, á fio 
de que llegue á conocimiento de los ve
cinos y pu'ídan presentar los que se con
sideren perjudicados, las reclamaciones 
que estimen oportunas para defender sus 
intereses y derechos. A las operaciones 
•sispá el Gobernadorcillo del pueblo 6 
el individuo de Justicia que designe al 
efecto.

Art. 12. Las reclamaciones á que se 
teSere el artículo anterior, podrán pre* 
tentarse al funcionario facultativo que eje
cute las operaciones, el cual dará el opor
tuno resguardo al interesado y continuará 
sus trabajos, Uniendo al expediente de 
f^slÍRÓt los documeotos que le fueres ea»

Correos.
Cartas en lista por desconocerse á sus 

destinatarios.
Del /ntertor.

D. León Gabriel, D. Manu-1 Marti, 
nez, D. Eutalio Hermosa, D. Laureto To* 
leotino, D. Márcos Fernandez, D.a María 
Luisa Javier, D.a Maiía Trinidad, D. Jor.

de

ral

D.

ge Llanes, 
nuel de la 
Miguel J.

D. Isidro L. Grado, D. Ma- 
Paz, D. Pedro S. Ocañi, don 
Lago.

Noticias de marina.
—Con fecha 18 del actual se encargó 

de la Comandancia de Artilleríi del Apos
tadero el comandante de dicha arma don 
Joaquin Gallardo y Gil, en relevo del 
capitán D. Francisco Quiotaño, que pasó 
de auxiliar á la Jefatura de armamentos.

—Cesa de comisario de víveres, por 
haberle concedido el regreso á la Penín.
sula, por enfermo, el contador de navio 
de i.a clase, D. Adolfo Solás y Crespo, 
encargándose interinamente de aquel pues
to, el de navio D. Emilio OrejtsyMar- 
tioez.

—Id. en la Intervención del Aposta
dero y pasa á la Comandancia general 
del Arsenal el escribiente de tercera clase 
D. Andrés Basa.

—Id. en la Comandancia general del

{Gaceta de ayer.) 
GOBIERNO GENERAL OE LAS ISLAS 

FILIPINAS.

Administración Civil.
Manila, 14 de Marzo de 1889.
A fin de hacer extensivos al distrito

Comandancia general de Marina y la los- 
peccion general de Obras públicas de 
ese Arcbipié ago; Visto así mismo el die. 
támen emitido por la Dirección general 
de Administración Civil, cuyo Centro te. 
niendo en cuenta la urgencia que el 
caso reclama, propuso á ese Gobierno 
General la reparación de los dos semá
foros del Corregidor y Punta Restinga 
y construcción de los de Punta Santiago 
y Cabo Bjiinao, utilizando al efecto los 
recursos disponibles para Faros, sin per- 
juicio de someter el acuerdo á la aproba, 
cion Superior, que de obtenerse, daifa, 
definitiva so ucion ai asunto, y en caso 
contrario, siempre sería posible el reinte. 
gro al fondo especial de Faros por las 
Cajas del Tesoro, tan luego como se acor- 
dare la sección del Presupu sto y enti.

Ministerio de Ultramar.—Número 
75.—Exemo. Sr —Propósito muy prefe
rente del Gobierno ha sido siempre el de 
implantar en las provincias que constituyen 
el vasto y rico Archipiélago filipino los 
verdaderos prrgresos de la civilización, 
procurando equipararlas en tiempo oportu-

fregados. También podrán presentarse las 
reclamaciones á la Dirección general de 
Administración Civil por conducto del Jefe 
de la provincia, dentro de los treinta dias 
siguientes al deslinde. Trascurrido tste 
plazo, no será admitida ninguna reclama
ción, y la Administración resolv rá lo que 
estime oportuno, quedando sio embaigo, 
á las Corporaciones ó particulares que se 
consideren perjudicados, el derecho de 
ejercitar los suyos antes los Tribunales 
de Justicia.

Art. 13. Al comunicar los funciona
rios facultativos que ejecutan hs opera

Arsenal y pasa á la Intervención del 
tercera claseApostadero el escribiente de

Estanislao José.

Obras publicas.
Ayer fueron autorizadas 

bierno general las siguientes 
de Obras públicas:

por el Go- 
resoluciones

EN SAN JUAN DE LETRAN
SOLEMNE DISTRIBUCION DE PREMIOS EN

Aprobando el proyecto de un puente 
de hierro de tres tramos de 20 métros 
de luz sobre el rio Guiguinto, presentado 
por la compañía concesionaria del ferro, 
carril de Manila á Dagupan.

Id. el proyecto reformado con su pre. 
supuesto importante $ 9688 28, Ipara la 
construcción de un puente de hierro con 
estribos de fábrica sobre el rio Cauong. 
en la carretera general del Sur término 
del pueblo de Calacá (Batangas.)

Disponiendo se remita al Consejo de 
Administración el expediente relativo á

de la Concepcion, los beneficios que sul!' 
ponen para el progreso de la agricultura 
en estas Islas las disposiciones conteni
das en los decretos de este Gobierno ge
neral de fecha 2 de Octubre ú timo, y 
considerando la distancia que separa á 
los pueblos de dicho Distrito de la cabe
cera de la provincia de Hoilo, de cuyo 
Gobierno dependen, así como la dificul- 
t«d en sus comunicaciones; vengo en dis
poner que se constituya en la cab cera 
del referido Distrito de la Concepcion 
una Junta de Agricu tura. Industria y Co
mercio, auxiliar y dependiente de la de 
Iloilo, bajo las mismas bases que las con
tenidas en los referidos decretos de fecha 
2 de Octubre ú timo, para todas las demás 
Juntas del Archipiélago.

Weyler.

dad del eré lito necesario; resu tando que 
V. E. de conformidad con el indicado 
dictámen, dispuso la reparación y cons, 
truccion de los referidos semáforos, en 
atención á la especialidad y urgencia del 
servicio, y entre otras consideraciones, 
por la de que puede atenderse al servi
cio semafórico, en la reducida medida 
de sus actuales exigencias, oen los fon- 
dos destinados á Faros, sin que por ello 
se resienta la actividad de estos; S. M. el 
Rey (q D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, atendiendo á la ur. 
gente necesidad y demás consideraciones 
expuestas por V. E. respecto del asunto, 
se ha servido aprobar la medida adop. 
tada por ese Gobierno General, de que 
vá h cha mención, y á que se r fiere en 
su citada carta oficial; encargándole que,

ciones de deslinde, á su Jefe inmediato, 
con remisión del acta correspondiente, el 
resultado de sus trabajos, acompañarán 
un testimonio firmado por el Goberna- 
dorci'lo ó individuo de Justicia y demás 
testigos que hubi sen asistido á la ope
ración, en el cual se hará constar 8Í se 
publicaron loa bandillos correspondientes, 
el dia en que se ejecutó el deslinde, el 
sitio en que radica el terreno, si hay ó 
no en él alguna porción cultivada, si el 
denunciador manifestó ser é^ta de su pro
piedad, ai hubo a'guna reclamación y si 
los reclamantes exhibieron y entregaron 
algún documento en defensa de sus de
rechos.

Art. t4< Los tipos que servirán de 
base para las tasaciones de terrenos baU 
dios del; Estado, serán los siguientes! de

DIA 19 DE MARZO, AÜO ACADEMICO 
DE 1888 A 1889.

Segunda Enseñanza,
5.0 AÑO.

Lógica, Psicología y Etica, 
Primer premio.—D. Alfredo Chicote. 
Segundo premio.—D. Francisco O 

tigas.
Física y Química.

Primer premio.—D. Alfredo Chicote.
Segundo premio.» D. Gregorio Sin

gian.
Historia Natural, 

Primer premio.—D. Antonio Továr. 
Segundo premio.—D. Gerardo Ayllóo

4.0 AÑO.
Retórica y Poética, 

Primer premio,—D, Gerardo Ayllan. 
Segundo premio.—D. Gregorio Yulo. 

Geometria y Trigonometría, 
Primer premio.—D. Gerardo Ayllon. 
Segundo premio.—D. Gregorio Yulo.

Primer

Primer 
quifia.

Primer

Lengua inglesa. 
premio.—D. Antonio Tovar,

Lengua francesa, 
premio.—D. Rosauro Barro*

3.er AÑO.
Latin y Griego,

premio.
Segundo premio.

D. Gavíoo Vinluan
-D. Francisco Carpi.o

la terminación de las obras de la 
del distrito de Lepanto.

Id., id. el relativo á las obras 
minacion de la casa Tribunal del

Calapan (Mindoro).

cárcel

de ter- 
pueblo

Junta de Sanidad.
Por el Exemo. Sr. Gobernador gene-
á propuesta de la Inspección de Sa

nidad, se han firmado los nombramientos de
vocales de la Junta Superior de Sanidad 
á favor de los señores siguient^'S.

Vocal juiísconsulo á D. Francisco Saez 
Sentenach.

Vocal catedrático de Medicira á don 
José de Antelo.

Vocales catedráticos de farmacia á don 
Tomás Torres y D. Uipiano Rodtigu-z.

Servicio san itario.
Se ba nombrado para las atenciones

del servicio sanitario de 
Nueva Eciji ai profesor 
Gutierrez.

la provincia de 
médico D. Juan

Aritmética y Algebra. 
Primer premio.—D. Rafael Bertol. 

tíistoria Universal, 
Primer premio. —D. Rafael Bertol.

2.0 AÑO.
Gramática Latina y Castellana, 

Primer premio.—D. Procopio Atip. 
Segundo premio.—D. Valeriano Alba.

Geografía, 
Primer premio.—D. Procopio Atip.
Segundo premio.—D. Ambrosio 

lero.
i.er AÑO.

Gramática Latina y Castellana,
Primer 

ebeysen.

Primer 
cheysen.

Va.

premio.~Don Bonifacio

fítsíoria Sagrada, 
premio.—Don Bonifacio

So-

So

Noticias militares.
—Concediendo 2 meses de licencia 

por enfermo para Albay, al capitán de 
Artillería D. José Pardo Perez.

—Participando haber espedido pasa, 
porte para la Península por cumplido de 
País al capitán de infantería D. Angel 
Maldonado y Soler.

—Dando conocimiento de haber espe- 
dido pase al teniente de infantería en si- 
tuacion de supernumerio sin sueldo D. Pe. 
dro Murcia.

—Cursando instancia del teniente del 
uúm. I D. Juan Pasos en solicitud de 
regreso á la Península.

—Concediendo anticipo de regreso á 
la Península por cumplido de país al 
teniente espresado.

—Destinando al cuadro al teniente 
D. Enrique Guerra.

—Aprobando el destino al Batallón dis- 
ciplinario del teniente del núm. 3 don 
Valentin Gallego.

—Concediendo 29 dias de licencia por 
asuntos propios para Malabon al teniente 
del núm. 6 D. Rafael Lago.

—Concediendo 2 meses de licencio 
por enfermo para Albay al teniente de 
Artillería D. Enrique Barvaza.

—Concediendo 2 meses de licencia

Plazo.
Se ha concedido un placo de seis me. 

del título corres.ses para la presentación 
pondiente, al oficial 2.0 de Hacienda, don
José de la Helguera.

Fianza,
Ha sido aprobada la fianza otorgade 

por la Sociedad de fianzas de empleados, 
á favor de D. Francisco Narvaes, conde 
de Yumuri, tesorero de la Casa de Mo
neda.

de

Caja de Depósitos.
La Gaceta de ay.r publica el estado 
movimiento de la Caja de Depósitos

en todo el «ño 1888 y de él aparece 
siguiente:
Total de ingresos en 

metálico...............
Id. de id. en efectos... 
Se devolvieron en me. 

tálico . ...................
Los intereses pagados 

fueron...................

$ 6 413.663'84

5.654,866'66

275,882*47

Parte de novedades.
La Gaceta de ayer publica una circu. 

lar á los j fes de provincias en que se 
dispone que quedan suprimidos los par-

Carreras de aplicación.
Mecánica.

Preroer premio.—D. Tomás Lasatin* 
Topografía.

Primer premio,—D. Gregorio Singlan.
Segundo premio.—D. Fernando Pas

cual.
Agricultura,

Primer premio.—D. Gregorio Singian.
Segundo premio.—D, Feliciano Al

varez.
Curso preparatorio.

Gramática castellana y Elementos de latin. 
Primer premio.—D. Ju^n Canilan.

Geografía é Distoria universal. 
Primer premio.—D. Mariano Cayaval. 

Elementos de matemáticas, 
Piimer premio.—D. Juan Pazon. 

Doctrina cristiana é Historia sagrada,.
Primer premio.—D. Antonio Vallejo»

Primera enseñanza.
Enseñanza superior*

2.0 AÑO.
Lectura,

Primer premio.—D. Pedro Ric, 
Según premio.—D, Severino Alberto.

Caligrafía,
Primer premio.—D. José de Keyser. 

Doctrina cristiana.
Primer premio.—D. Severino Alberto, 

i.er AÑO.
Lectura.

Primer premio.—D. Joaquin Cash fio.

un peso como mínimo á cinco como máxi
mo, por hectárea, para los terrenos de 
secano y distantes de las poblaciones y 
rios navegables; de dos á ocho, respecti
vamente, para los que se hallen próximos 
á los mismos; de tres á quince para los 
que á poca costa ¡.uedan hacerse de re
gadío, y de cinco á veinticinco para los 
que tengan arbolado maderable, pero que
dando facu'tada en este último caso la 
Dirección general de Administración Civil 
para elevar el tipo á la cantidad que esti
me oportuno, cuando condiciones excep
cionales de los pié Tíos lo aconsejen, pté- 
vio informe de la Inspección general de 
Montes.

Alt. 15. La extension de 'oí terrenos 
ba días que en cada caso se saquen á 
la venta, no podrá exceder de dos mil 
quinientas hectáreas, ya se realice aquella 
en virtud de denuncia presentada por par
ticulares, ya por acuerdo expontáneo de 
la Admioistrauon, la cuil tendrá en uno 
y otro caso la faculad de suspender la 
venta, de dividir el terreno en lotes y 
de adjudicarlo en la forma qU3 estime 
conveniente.

Art. tfi. El error tolerable en las me
diciones de baldíos realengas, será el de 
dinco por ciento de la Cabida total» Cuan
do esceda de dicha cantidad y no pase 
del q lince por ciento, el mismo poseedor 
del terreno Uodtá derecho á 1« compo.

sicion de la parte sobrante, por el pre
cio de tasación que corresponda, conside
rada como baidí ; pero si el exceso fuese 
mayor del quince por ciento, se sacará 
á subasta, con obligación por parte del 
rematante de indemnizar al poseedor el 
importe de las mejoras, si las hubiere, 
apreciándose éstas por un perito nombra
do por cada part*, y por un tercero, de
signado por la Administración, en caso 
de discordia. Cuando el error de la me
dición exceda del quince por ciento, se 
instruirá expediente para exijir á los fun
cionarios facultativos que la hubiesen 
ejecutado, la responsabilidad que corres
ponda.

Art. 17. Una vez hecha la clasifica, 
cion, medición, division en lotes, si pro
cediere, y la tasación del terreno enage- 
nable, pasará el expediente á la Inten
dencia general de Hacienda para las di
ligencias de cobro del precia de la adju
dicación, si ésta fu^re directa, ó para

200 pesos. Cuando exceda de esta can
tidad ó cuando la venta sea promovida 
por la Administración, se harán por su
basta pública, cualquiera que sea el im- 
porte de loa prédios.®® Las subastas serán 
dobles y simultáneas, en Manila y en la 
Capital de la provincia en que cada ter
reno radique, y cuando se trate de un 
terreno denuocixdo, el denunciador tendrá 
el derecho de tanteo.

Art. 19 El pago de las fincas se
hará al contado, si no excediese de 200 
pesos, en 4 anualidades si su importe es- 
tuvi'^se comprendido entre 2oi y looo, en 
5 cuando lo esté entre 1001 y 5'’®°» Y 
en 6 desde 5ml en adelante.

Art. 2 5. En la Intendencia general de 
Hacienda y en los Gjbiernos de provin
cia, se llevará una estadí tica minuciosa 
de las ventas de terrenos baldíos del Es
tado, con arreglo á los modelos é instruc
ciones quaquella circule al efecto.

Alt. 21. Las adjudicaciones de terre
nos baldíos del Estado á los Extranjeros 
solo podrán efectuarse bajo las condicio
nes siguientes: — 1.a Que lesidan en Fi'ipi- 
nas y estén matriculados en el registro 
consular respectivo.—2.a Que si tras’adan 
su residencia y domicilio á otro p^^ís es-

las de subasta y realización del importe 
del remate, en caso contrario, y en ambos 
casos, para el otorgamiento de la escri
tura que ha de servir al interesado de 
título de propiedad.

Art. tS. Las eoagenaclones de ter- -
renos baldíos realengos solicitados por I taráo obligados á vender á un residente 
particulares, se harán por adjudicación I en Filipinas laS fincas que hubiesen ad
directa ti denuncladot poí el tipo de I qUitidoj y—3'® Q**® sucesión,
tasación, siempre que no exceda de * los herederos que no tengan U residen»

cia y demás condiciones legales estarán 
obligados á la venta, como los dueños p>i- 
mitivos.—Queda prohibido en absoluto 'a 
adquisición de fincas en el territorio de 
las Islas Fripinas, á las Sociedades, Com
pañí is ó Empresas extranjeras, estén ó 
no domiciliadas en Ls Islas.

Art. 22. Será nula toda venta de ter
renos baldíos dtl Estado que no se ajus
te á las prescripciones de este Regla
mento.

Art. 23. Las indemnizaciones que de- 
v ngueo los empleados facultativos por 
los trabajes de campo relativos álactm- 
posición y venta de terrenos del Estadog, 
serán de‘ cuenta de los particulares, quie
nes sati f rán al Tesoro su importe, coi» 
arreg’o á una tarifa que formará la Di
rección general de Administración civil y 
SFrá aprobada provisionalmente por el 
Gobernador general, y definitivamente por 
el Ministerio de Ultramar.

Art. 24. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á este Re
gimentó.'-Aprobado por S. M.—Becer* 
ra.—Es copia.—«El Director general. Del* 
gado.—Hay un sello que die**; Micisterio* 
de U tramar.—Dirección general de Ad< 
ministracion y Fomento.—Es copia,— 
S., /ánsrMH
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Cal igra fia. 
Primer premio.—D. Eug nio Ocampo. 

Enseñanza elemental.
Lectura, 

Primer premio.—D. Benito Díaz. 
Doctrina cristiana. 

Primer premio,—D. Arturo Diaz. 
Academia de adorno.—Literatura. 

Sección í,a-~Prosa, 
Primer premio.-^D. Alfredo Chicote. 
Accésit.—D. Eugenio Aroedo.

Verso, 
Primer premio.-D. Manu4 Casuso. 
Accésit.—D. Alfredo Chicote. 

Sección s a^Prosa, 
Primer premio.—D. Fernando Pascual. 
Accésit.—D. Feliciano Alvarez.

Verso, 
Primer premio.—D. Gerardo Ayllon. 
Accésit.—D. Eugenio Arnedo.

Sección j a 
Primer premio.—D. Greg -rio Yulo. 
Accésit.—D. Florencio Ramos.

Sección 4,0 
Primer premio.—D. Valeriano Alba. 
Accésit.—D. Procopio Atip.

Musica.
Piano,'^Sección i,a 

Primer premio.—D. José Lenzon. 
Accésit.—D. Vicente Singian* 

Sección 2.a
Primer premio.—D. Eugenio Arnedo. 
Accésit.—D. Ramon Custodio.
Premio extraordinario en piano, 
D. Francisco Ortigas. 

.Solfeo.
Sección i,a 

Primer premio.—D. José Dayot. 
Accésit.—D. Antonio Telan.

SESION DEL AYUNTAMIENTO.

En la ordinaria celebrada ayer por la 
Corporación Municipal, se tomaron los si
guientes acuerdos:

Toda vez que la Junta de Obras del 
Puerto reclama del Ayuntamiento la de
volución de 61,8 o adoquines que en ca
lidad de reintegro le dejó prestados, con- 
formándose con que por lo pronto se le 
entreguen 25 000, se acordó devolver este 
número de adoquines y anunciar en su- 
basta la adquisición de 61,000 con objeto 
de devolver lo que quede por reintegrar 
á las Obras del Puerto y destinar los 
restantes á las necesidades del servicio.

Conceder los 30 dias hábiles de prór
roga solicitados por don Demetrio Caro, 
para la terminación de la obra del puente 
en el barranco del Ermitaño.

En virtud de mocion del Sr. Síndico 
del Municipio D. Bonifacio Cabañas, se 
acordó otorgar poderes á D. Rufino Mar- 
tin, con calidad de sustitución, para que 
en Madrid gestione la devolución ó amor- 
tizacion de 77 bonos del empiéátito na
cional de 200.000,000 de escudos, impor. 
tante cada uno de aquellos 500 pesetas.

Se dió cuenta del incidente promo
vido sobre designación del emplazamiento 
del monumento á Carriedo, señalándose 
para este objeto la plaza de Binondo y 
encargándose al Arquitecto Municipal for
me el correspondiente presupuesto.

Sección 2 a 
Primer premio.—D, Francisco Carpio. 
Accésit.—D. Eugenio Ocampo.

Dibujo.
Lineal,

Primer premio.—D. Fernando Pascual. 
Accésit.—D. Gregorio Yulo.

Figura, 
Primer premio.-D. Vicente Songap. 
Accésit.—D. Marcelino Aguas.

Ornementacion, 
Primer premio.—D. Antonio Villanueva. 
Accésit.—D. Salvador Relucio.

Topográfico, 
Primer premio.—D Fernando Pascual. 
Accésit.—D. Francisco Diez.

Paisaje, 
Primer premio.—D. Mariano Yulo. 

Gimnasta,
Primer premio.—D. Alfredo Chicote. 
Accésit.—D. Antonio Villanueva.
Reciben grados académicos.

Bachiller en artes,
D. Gregorio Singian.—Sobresaliente. 
D. Moriano Yulo.—Aprobado.
D. Ramon A. Panlillo.—Aprobado.

en

que en general sueleo caer en sus ama
ños, hac?n buen negocio con elles que se 
surtan de gran acópio de ef?ictos que pa
gan á buen precio.

También los estudiantes van marchando 
á sus pueblos, y Manila queda, como vul
garmente se dice, sin g-ote, hasta fines 
de junio en que la juventud estudianti 
reanuda sus tareas escolares.

MATANZA DE RESES.

159 fueron las reses sacrificadas ayer
el matadero de Dulumbayan, de las 

cuales 23 fueron hembras, que produjeron 
al contratista del arbitrio $ 207'38.

Dichas reses eran:

Cabezas. Peso.

en 
no

servando en aquella provincia, siendo 
cinco las análogas en que entiende 
Juzgado, y lamenta la falta de un asilo 
que acoger á estos peligrosos alienadts.

TULISANES EN BATANGAS.

ya 
el

en

Como continuación de la noticia que 
ayer dimos á nuestro suscritores acerca 
del audáz asalto llevado á cabo en el 
pueblo de Cuenca de la expresada pro
vincia por una partida de cuarenta malhe
chores, podemos hoy participar algunos 
otros detalles de gran interés referentes 
á la activa persecución que se les viene 
haciendo.

la

la

de 
el 

de

un

y

El escrito redactado 
vá por ellas, 

y echa chispas y centellas; 
por ellas será firmado, 
y por ellas elevado.

Y es de ver, caros lectores, 
el descoco y la frescura 
con que le dicen ¡honores! 
al autor de tal diablura. 
Con ias espinas y dores (!) 

que á granel 
se encí rran en el papel 
matan de la desazón 
á cualquier santo varón.

casi todas las enfermedades humanas. La 
indigestión es una debilidad ó falta de 
poder de los fluidos digestivos del estó
mago para convertir el alimento en ma
teria saludable para la propia nutrición 
del cuerpo. Con bastante frecuencia la 
causa la ircigutaridad en la dieta, ó bien 
alimentos impropios, falta de ejercicio sa
ludable y libre aire puro. Puede también 
ser inducida por angustias y disgustos 
de la mente—el estremecimiento ó sacu
dida de alguna gran calamidad—Puede 
ser y con frecuencia es, agravada é in
tensa, sino ha sido originalmente adqui
rida, por el agotamiento de una intensa 
aplicación mental por sobrecargar el tra
bajo físicamente, disgustos de familia, an
siedad en los negocios, ó embarazos y 
dificultades financieras. Si se pudiese siem
pre conservar el estómago arreglado y 
en buen órden, la muerte no sería por 
más tiempo un asunto de horrenda an
siedad á los jóvenes y á las personas de 
mediana edad, sino que sería contempla
da simplemente por todos como la visita 
de un amigo á quien se espera al final 
de una edad avanzada, feliz y apacible.

Sin embargo, el primer invasor hostil 
sobre el dominio de la salud y la felici
dad es, la indigestion. ¿Hay algún alivio, 
algún remedio, alguna cura? Esa es la 
pregunta del paciente é infeliz dispéptico. 
Lo que hace falta es una medicina que 
renueve por completo el estómago, intes
tinos, hígado y riñones y de pronta y 
eficáz asistencia á los órganos digestivos 
y restituya al sistema nervioso y muscu
lar su energía primitiva.

Felizmente la tal medicina se halla á 
la mano. Nunca en la historia de los des
cubrimientos medicinales, evidenciado por 
una docena de años de una prueba com
pleta, se ha hallado un remedio para la 
indigestion tan expeditivo, tan cierto, y 
tan sorprendente en sus resultados como 
el Jarabe curativo de la Anciana Seigel, 
el cual es hoy dia un remedio modelo 
para esa casi aflicción universal en todo 
país civilizado en Europa, Asia, Africa 
y América. Los testimonios públicos, laá 
cartas particulares de oficiales del ejérci
to y armada, banqueros, comerciantes, ca. 
pitanes de buques, mecánicos, labradores 
y sus esposas é bijas, confirman todas, 
de igual modo, sus poderes curativos.

Se vende por todos los farmacéuticos y 
vendedores de Medicina por todo el mundo 
y por propietarios, A. J. White, Limited, 
35. Farringdon Road, Lóndres, E. C.

Los Medicamentos Seigel se venden en Ma-

La factura y el estilo 
lleva de hiel tal exceso 
que ha de levantar en vilo 
al Ministro y al Congreso, 
y en afirmar no vacilo 

que al momento 
armará un cisco violento 
pues enciende el corazón 
la famosa exposición.

Por telegramas recibidos antes de 
anoche, se sabe que se habí» conseguido 
dar muerte al que capitaneaba la partida, 
al segundo jefe de ella y á otros cuatro 
malhechores mas, otros cuatro han caldo 
prisioneros, y en la fuga han abandonado 
los talibones, ocho fusiles y algunas lanzas; 
y se ha conseguido recuperar casi todos 
los efectos robados y una buena parte 
del dinero.

La fuerza que opera en la persecu
ción de los baudidos, está compuesta ue 
la Guardia civil de las provincias de la 
Laguna y Tayabas y la de los puestos 
de Lemcry, Talisay, Lipa y Bitangas 
basta ayer bajo las órdenes del capitán 
de la línea de Batangas D. Basilio Lo
pez Laplana, y desde esta dia dirigidas 
por el comandante de aquel distrito don 
Luis Carasa, que salió para el punto del 
suceso en cuanto supo lo ocurrido.

Como fuerzas auxiliares van cuadri
lleros y gente armada de los pueblos 
que se han ofrecido expontáneamente á 
coadyuvar para el logro de la empresa.

Como decimos, la persecución continua
rá activamente hasta conseguir que aquella 
cica provincia quede completamente lim
pia de bandidos.

Del ganado vacuno.. 
ff de cerda.

M lanar.............. .

317 @
56 @

6 @

43
113

3
lib. 
lib.

8
5

á

Total. 159 829 @ 13 lib.

LLEGADA DEL SR. VILLABRILLE.

Ayer á las diez y media de la ma
ñana atraía gente á los balcones de la 
calle R-al de Intramuros ios acordes de 
una banda de música que anunciaba el 
regreso del Sr. Villabriile, con dos com- 
poñíis del Regimiento núm. 3, procedente 
de Antique, donde, como es sabido, han
operado y dado una batida á los malhe
chores que intranquilizaban aquella pro
vincia.

A pesar de las fatigas consiguientes 
al trabajo emprendido, nuestros bravos 
soldados ostentaban, con su traje des
compuesto por las breñas y matorrales 
donde incansables han perseguido á ios 
foragidos de Antique, la marcialidad y 
animosidad propia de los valientes, siendy 
tanto más notable esta apostura cuanto 
que la vista de sus sombraros de burí 
completamente estropeados y la roja manta 
arrollada y cruzada al pecho d n idea pa
tente de los trabajos y piivaci nes que 
les han acompañado en su empresa.

No obstante, el aspecto de todos ellos 
era de salud y robustez, distinguiéndose 
su bravo é incansable jefe que marchaba

D. Darío del Val.—Sobresaliente por 
unanimidad.

D. A'fredo. Chicote.—Sobresaliente por 
unanimidad.

D. Eugenio Arnedo.—Sobresaliente.
D. Feliciano Alvarez.—Sobresaliente. 
D. Francisco Ortigas.—Sobresaliente. 
D. José Lasala.—Aprobado.
D. León Brillo.—Aprobado.
D. Serapio G ttao,—Aprobado.
D. D .mingo Hernaez.—Sobresaliente. 
D. Antonio Tovar.-Sobresaliente. 
D. Salvador Relucio.—Aprobado. 
D. Manuel H nzon.—Aprobado.
D. Móoico Mercado.—Aprobado. 

Perito Mecánico,
D. Tomás Lasatin.—Sobresaliente.

Peritos agrimensores.
Sin edad competente para obtener el titulo. 

D. Gregorio Siogian.—Sobresaliente por 
unanimidad.

D. Baldomero Cosme.—Sobresaliente.
D. Fernando Pascual.—Sobresaliente 

por unanimidad.
D. Cándido Lasado.—Aprobado.

Con edad competente, 
D, Julio Soriano.—’Aprobado. 
D. Tomás Lasatin.—Sobresaliente 

unanimidad.
por

Música.
La banda del núm. 6, tocará esta tarde 

en la Luneta, las piezas siguientes:
Richard 1/, paso-doble; Mathao Ruche- 

valdy.
La Esperansa, mazurka; Soto.
Sinfonía de la ópera Estifelw, Verdi.
La Caprichosa, polka; Metra.
Fantasía de la ópera Gil Hugonotti]

Meyerbeer. .
El Regio enlace, valses; C. de Benito.

YA HA PASADO EL CARNAVAL
Aparece anteayer en La Vog un suelto 

contestando al en que aludíamos al Eco 
de Panay y á quien desde Manila en
vía correspondencias á este periódico, cuyo 
suelto tiene por objeto desmentir á La 
Oceania,

Como en nada podía afectar á La Voa 
que La Oceania tuviera dimes y diretes 
con otro colega, dtb^mos deducir, ya que 
ésta no es novedad para los del oficio, 
que dicho suelto fué echadizo.

El curioso inteligente se preguntará 
¿Qui prodest?

Pues bien, es cierto que El Eco de 
Panay insertó el sueltecito que se copia 
en la réplica de La Voe, p^ro ese suel. 
tecito lo insertó El Eco de Panay aparte, 
copiándolo de La Opinion,

Ahora bien, volvemos á afirmar que 
en la última carta que al Eco de Panay 
envió su corresponsal desde Manila, se 
lee un párrafo en que éste se eiógia á si 
mismo.

La Vos en esta ocasión ha servido 
de mano de gato, con poco lucimiento.

La Opinion copia la contestación que, 
al parecer, nos dá La Vos, referente al 
asunto, y se queda tao tranquila.

¡Pero esto, verdaderamente, hará reir 
á los que estamos en el secreto!!..,

¿Quiere alguien decirnos qué causas 
dieron motivo á que de La Opinion se 
despidieran algunos de sus redactores?

Que en ella hay tales razones 
ai par que tales dicterios 
que puede dar de sazones 
á cuarenta Ministerios 
Pues no hay que hacerse ilusiones, 

las señoras 
son hurís batalladoras 
que si declaran la guerra 
sojuzgan toda la tierra.

Si no temiera caer 
en las iras de su enojo 
del escrito á conocer 
diera un pedazo, el mas flojo. 
Pero quien se atreve á hacer 

lo que á ellas 
puede ocasionar querellas 
si mas que á cien trabucazos 
temo á sus alfilerazos.

CRIMEN EN LA LAGUNA.

Por denuncia de D. Agustino Cajudo, 
vecino del pueblo de Siniloao (la Laguna) 
se encontró el dia 18 del corriente en 
el sitio denominado Mainit, barrio de Ca. 
lumpan, comprensión del mencionado pue. 
blo, un cadáver que tenía diez y ocho he. 
ridas en el cuerpo, el cual después de inden. 
tificado resultó ser el de Manuel Macariuang.

Como presunto autor del crimen se ha 
reducido á prisión á Roman Rehño, junto 
á cuya choza se encontraba el cadáver.

Si hoy á la publicidad 
doy del escrito un versículo 
dirán que es odiosidad 
y que las pongo en ridículo. 
Y si en su totaidad

lo publico 
dirán que las perjudico 
porque está en tramitación 
la arebifamosa mocion.

caballo á la cabeza.
Dárnosles, pues, nuestra bienvenida.

Defunciones.
A 17 asciende el número de defun- 

clones ocurridas el lúnes en el radio mu
nicipal y á 16 las de ayer; de las cua
les 10 son de indígenas adultos varones, 
2 hembras; i español párvulo varón, 10 
indígenas varones, 5 hembras, 3 mestizo 
sangley y 2 chinos infieles adu tos.

La salud pública en Panga- 
sinan.

Según telegrama recibido ayer en la 
Inspección de Sanidad y remitido desde 
Liogayen por el médico titular de la pro
vincia, el estado sanitario de aquella había 
mejorado bastante, habiendo decrecido 
mucho el paludismo y siendo más raros

Insignia de contralmirante,
Con motivo de haberse puesto á dis

posición del Exemo. Sr. Gobernador gene
ral el aviso Marqués del Duero que hasta 
aquí enarbolaba la insignia de contralmi
rante, por marcha del Aragon á Honga 
kong, se ha dispuesto que el Elcano ize 
aquella insignia.

NUEVA ESCURSION DE S. E.

los casos coleriformes que se venían 
sentando.

Temporada religiosa.
La hay en los cuarteles para la 

por los capellanes castrenses. Esta

pre-

tropa 
es la

temporada de más trabajo para estos, por 
razon de su ministerio.

También la dán los Párrocos, además 
de permanecer largas horas en el confe
sonario.

Es natural este aumento de tarea para 
las personas encargadas por su ministe
rio de la dirección moral de la sociedad.

Marinos mercantes.
Desembarca del vapor Herminia e* 

i.er maquinista D. Manuel Urquiza y en 
su lugar embarca el de su igual clase, don 
Blás Ibarrola.

Anoche debió salir para la provincia 
de Tarlac, el Exemo. Sr. Gobernador ge
neral, acompañado de su ayudante señor 
Valera.

ESTADO DEL SR. PASTOR Y MAGAN.

El Sr. Pastor y Magan, según el parte 
dado ayer por los médicos, sigue en el 
mismo estado de gravedad.

EL R. P. F AURA.

funda.Dícese, con no sabemos qué ---  
mento, que restablecido ya por completo 
de la pulmonía que aqu jó al distinguido 
Director de este Obscrvatoiio P. FaUra,

¿A qué obedece?
No se encuentra en los espendios de 

papel sellado, un solo pliego de dos rea- 
les, lo cual ocasiona graves perjuicios á 
particulares y funcionarios, tanto más cuan- 
to que el uso de papel catalan reinte
grado con sellos está prohibido, pues las 
habi'itaciones han de ser hechas por au
toridad competente. A que obedece esto 
lo ignoramos; pero cualquiera que sea el 
motivo y por justificado que se crea, es 
preciso poner remedio á semejante falta 
con suma urgencia.

Subasta de carbon.
Ayer m&ñaoa se reunió en sesión ex

traordinaria el Exemo. Ayuntamiento para 
contratar 400 toneladas de carbon con 
destino á las máquinas elevatorias de San- 
tolan, adjudicándose el servicio de su
ministrarlo á D. Luis Pecastain por la 
cantidad de $ 10'68 tonelada.

Coadjutor de Tondo.
Con fecha de ayer ha sido nombrado 

coadjutor de la parrequia de Tondo el 
presbítero D. Lorenzo Fernandez y Sales.

¡Qué tunantesl
En la noche del 14 al 15 del actual 
las inmediaciones del pueblo de Ango. 
(Morong) fueron detenidos dos indiví-

No decidiéndome pues 
ni por una ni otra cosa, 
para no ser descortés 
con esa mitad hermosa 
que el todo del mundo és.

Considero 
mejor el escrito entero 
conservar muy bien guardado 
hasta que venga aprobado.

***
Nuestro querido amigo y compañero 

Don Lucio Taravilla

nila. Sih

duos que llevaban cé lulas dudosas.
Los detenidos intentaron sobornar á 

sus aprehensores, con la suma de $ 0'50 
pero estos tos entregaron á disposición 
de la autoridad juntamente con la canti, 
dad ofrecida.

se encuentra en cama enfermo de cuidado 
por una indigestion de mantequilla.

Mucho celebraremos que al instante 
recobre la salud con un purgante.
(Ya diremos en otra gacetilla 
cuando se pone bueno Taravilla.)

REÑATSAC.

Un consejo por dla«
Pomada para los labios,~-‘C\ssnáo se 

agrietan con el calor ó el frió, fúndase 
al baño de María un poco de cera-virgen 
y triple cantidad de aceite de almendras
dulces y un 
palomilla de 

Cué ese 
un pequeño 

Añádase

poco de corteza de raíz 
tintes, para darle color.
por un trapo 
mortero.

medio cuarto

y bátase

de

en

esencia de rosa, y póngase
de gota I 

en tarritos.
de

Calle ocupada.
La tablería que hay en el arrabal de 

S. Miguel, por la calle de S. José ocupa 
con su material un gran espacio de ca. 
lie, que con el tiempo cubrirá y luego se 
llamará el chino tablero dueño de la misma 
por ocupación de largo tiempo.

Los vecinos de por allí dicen, que si 
no fuera aquel estorbo de chinos ya ha. 
bría desaparecido, como los de S. Nico
lás por la famosa tablería de la calle del 
Príncipe.

Es gente que disfruta privilegio esclu- 
sivo en este país.

La Iglesia de S. Sebastian.!
Los trabajos de este magnífico templo 

adelantan notablemente, restando sólo por 
colocar cuatro pares de columnas que es 
probable, según parece, estén levantados 
para ant^s de terminar la Cuaresma.

Por uno de los vapores de la línea 
Glen, li gará el poco material que resta 
para la completa terminación del templo, 
que no está lejos pueda abrirse al culto 
para el próximo mes de Enero, ó allá 
por Julio, dia de la festividad del Cár- 
men, Con esta iglesia y con la artística
y magnífica de los padres Jesuítas, que 
decididamente se inaugurará el 31 de 
julio de este año, dia de S. Ignacio de 
Loyola, á quien está dedicada aquella, 
la capital contará con dos magníficos edi
ficios más dedicados al culto.

MALHECHORES EN ILOILO.

que se hallaba ú timamente en Barcelona, 
después de ir á Lóndres, París, Niza, Roma 
y demás pur.tís para visitar los Obser
vatorios mejores, se dispone á regresar á 
estas Islas para Abril ó Mayo trayendo 
consigo buen contingente de aparatos des
tinados al Observatorio.

También es probable que con el docto 
Jesuíta venga á esta Capital un S'guodo 
que tomará á su cargo la parte de mag
netismo, y que ocupará el vacío que dejó 

' la muerte del sábio y malogrado P. Mar
tin Juan.

El magnífica ecuatorial encargado para 
el Observatorio astronómico, también es 
|>O3Íble lo traiga el R. P. Faura,

Buenos puntos.
Anteayer mañana un indígena ofreció 

un carro á un pasagero que necesitaba 
conducir alguna carga al fondeadero de los 
vapores de Cavite, dando aquel los mejores 
informes del carretonero.

Era natural*, cargado el carro, se puso 
en marcha, y al pasarse en el pasa je.de 
Norzagaray para tomar más carga, el due. 
ño notó la falta de un fardo de cueros 
y la desaparición del que al carretonero 
acompañaba y ofreció el carretón.

Este prometió devolver el fardo, pero 
despues, pensándolo mejor, se volvió atrás 
y dijo que no sabía nada del fardo ni co- 
nocía al tao desaparecido.

Para aclarar este intríngulis ha to
mado cartas en el asunto el juzgado cor
respondiente.

Leemos en los periódicos de Iloilo las 
siguientes noticias sobre persecuciones de 
bandidos:

Asalto y robo
Nos dicen de la Comandancia de Con. 

cepcion que el dia 5 del corriente á las

Chino valiente,
Ha sido puesto á disposición del juz

gado de paz de Binondo el chino Cbua- 
Tangeo, que como á las once de antea.
noche infirió una herida en riña 
batilla,

Servicios de policía,

á

DIMES 7 DIRETES
Dice La Opinion que á la hora 

cerrar su número de ayer fondeaba 
vapor Salvadora que traería noticias 
la Península.

Y, efectivamente, el Salvadora /ondeó 
â las doce del dia, 

¡Tempranito cierra La Opinion su 
número!...

¡Valiente manera de trasnochar!

El Diario sabía ayer, "por noticias 
fidedignas" que en el mismo dia queda
ban completamente surtidas de efectos 
timbrados las expendedurías oficiales.

Y en efecto ayer mañana no había en 
ninguna expendeduría, tercena inclusive, 
papel del sello 10.0

¡Ah, colega, colega; que sus noticias 
fidedignas son algo menos que nuestros 
testigos presenciales.

Don Pascasio viene 
vituallas para la cena de 
al rendir cuentas á su 
ét>ta muy enfadada:

—¡Pero eres tonto! 
una peseta falsa! Mírala,,

de comprar ias 
Noche.Buena, y 
esposa le dice

¡Te han dado

un

—’¡Bueno, mujer! No te incomodes... 
tiraremos á la lumbre.
—No hagas tal: tráela; se la daré á 
pobre.

—¿Qué le pasa á V., quérido Conde, 
que le encuentro con esa cara de mal 
humor?

—¡Hombre! que tengo un criado que 
me sirve tan mal como si tuviera veinte.

—Abuelito—dice un hermoso niño de 
cinco años —¡Qué gusto si hubiera seis 
Navidades al año, eh?

El abuelo con mucha gravedad:
— Mejor quisiera yo, hijo mío, que 

hubiera una cada seis rños.cada seis ¿ños.

cuatro de la tarde, 13 malhechores natu> 
rales de Lemery, Calinog y Passi, vesti- 
dos de Guardia civil, cuadrilleros y cha
queta de justicia, saquearon la casa de 
D. Melchor Solinap, en el pueblo de Le- 
raery y robaron alhajas y ropas, 1 eván- 
dose presos 3 hombres y 2 mujeres y 
además el teniente y 4 cuadrilleros del 
barrio de Jitangan.

Encuentro.
Por consecuencia del aviso dado por 

el cabo comandante de la Concepcion á 
los puestos limítrofes de Cápiz, de haberse 
dirijido bácia dicha provincia, la partida 
de malhechores, que asaltaron el dia 5, 
la casa de D. Melchor Solinap, ha habido 
un encuentro la noche del 12 entre la 
referida partida y fuerza de ios puestos 
de la cabecera y Maayon, resultando 
muerto uno de los malhechores y contu
sos el sargr^nto i.o Juan Diaz Peña y 
el 2 o Blás Velez Mercado, el primero 
con graves contusiones de bolo y el se
gundo en la cabeza y pié izquierdo.

Se fugaban.
Como complemento de la noticia que 

antecede nos dicen:
Por una patrulla de la 6.a Sección 

(Concepcion) han sido muertos Leuterio 
Panes, Martin Panos y el cabeza actual 
de la visita de Milan Juan Allago, al tra
tar de fugarse cuando eran conducidos á 
la cabecera de dicho Distrito. Los dos

Graduando.
A las cinco de esta tarde se sujetará 

en el Oratorio de la Universidad de Santo 
Tomás al segundo ejerció prévio al grado 
de licenciado en Jurisprudencia, el jóven 
D. Modesto de los Reyes y Rivera, quien 
sostendrá las siguientes conclusiones:.

Primera.—La mujer, £Úa siendo sola
mente esposa, puede en algún caso ad
quirir la mitad de las arras.

Segunda.—Para que un acto pueda ca
lificarse delito 6 falta es necesario que 
sea punible |y voluntario.

Gente de provincias.
Esta es la temporada en que los pro. 

vincianos vienen á la capital á hacer com. 
pras de efectos y ropas para la Semana

Han sido detenidos:
2 indios por indocumentados;.
I por mandado capturar;
8 por escandalizar en la vía pública;
II cocheros por infracción de bandos.

El sota de la familia períodiquera, nos 
hace un chiste diciendo que no sabe 
si atribuirnos el papel de rey ó de ca
ballo.

Vamos, colega, que esa puUita no en. 
caja después de haber dicho Vd., expon- 
táneamente, que no podíamos sentarnos 
á la misma mesa.

¡Qué haya consecuencia al menos, 
amigol

En una clase de Histeria natural.

un
—Hágame V. el favor de designar 
mineral.

—Los garbanzos-responde el alumno.
—¡Hombre! ¿Conque los garbanzos son

minerales?
—Sí, señor; al menos los que me da 

mi patrona parecen de feldespato.

ESPECTACULOS.

primeros procedían de la partida que en 
5 de este mes asaltaron la casa del ca
pitán pasado D. Melchor Solinap, de Le- 
mery, d¡sfrf*zados de Guardias civiles. Mi
nistros de justicia y cuadrilleros; y el se- 
gundo era el encubridor, en cuya casa 

hasta darse 
el

reunió 
asalto.

Según 
colega El

li partida, y se armó

LOCO

leemos 
Boletín

FURIOSO.

en nuestro 
de Ce64 en

ra, un loco ha matado á un

estimable 
Atcáota. 
niño de

tres años, ha causado una lesión grave 
á su padre y después ha incendiado la
casa.

El citado individuo está preso, siendo 
posible que se le declare irresponsable tan 
luego como se pruebe legalmente la locura.

El mismo periódico lamenta los muchos

Soluciones de ias charadas.Pide La Opinion que nuestros testigos 
dén pormenores acerca de un descarri. 
lamifnto ocurrido al tranvía.

Nuestros testigos, colega, no estaban 
allí cuando ocurrió el accidente, ni bao 
sufrido en él detrimento alguno.

Continúan nuestros testigos tan gor. 
dos y saaotes como antes.

Para lo que el colega guste mandar.

i.a Ce-be-deo.—2.3 Vi-go-te.—3 a So.
En el Filipino.

Esta noche se pondrá en escena en
teatro de la calle de S. Roque, por 

segunda vez durante la temporada, la zar- 
zuela en tres actos titulada Las campanas 
de Carrion.

el

En Tondo.
En este teatro se verificó anoche el 

anunciado beneficio del Sr. Rasori con el 
programa ya conocido, y de cuya función, 
haremos mañana una reseña á nuestros 
lectores.

El lúnes próximo será la serata de| 
tenor Sr. Bogioo, con la Tfaviata can
tando en uno de ios intermedios la ra- 
manza del cuirto acto de la ópera de 
Halevy L^Hebrea,

El Sr. Bogino coloca su benedeiata 
bajo el patrocinio de los Sres. jefes y 
oficiales de este ejército.

Opera nueva.
En el teatro de Tondo se 

pezado los ensayos de la ópera 
del destino que se pondrá en

han em. 
La Forga 
escena el

28 del mes actual y se repetirá el sábado
30 del mismo para el cuerpo de 
europeos.

DE TODO UN POCO.

CONTRA LA RBBAJa.

Después de mucho rogar 
insistir y prometer 
que no la iba á publicar, 
me la han dejado leer. 
Y, como era de esperar, 

es la cosa 
más divertida y graciosa 
que pudo jamás soñar 
el Ministro de U tramar.

coros

Dice UQ colega que un amigo suyo 
"que está en obras" no encontraba an-
teayer un carpintero por un ojo de 
cara.

¡Q jé amigos tiene el compañero!
¡¡Amigos que están en obrasW
Vaya unas carenas las que se harán 

con los amigos del colega.

¿PORQUE ME SIENTO TAN ABA- 
TIDO Y MISERABLE?

Casino Español.
Debiendo verificarse la velada á be

neficio de las f-milias de los náufragos 
le! Remus en el teatro de Tondo el sá
bado 23 del corriente, los señores que 
tengan pedidas loca'idades, pasarán á re
cogerlas precisamente en todo el dia da 
hoy 21.

Las demás localidaJes, podrán adqui
rirse de 10 á 12 de la mañana y 6 á 
8 de la tarde en los días 21 y 22, en 
ia secretaría del Casino y de las 12 en 
adelante del 23, en la taquilla del teatro.

La COMISION.

Santa, y demás fiestas que durante estos 
meses se suceden en los pueblos.

Los chinos que tieoen buen ojo para
I seoocer á los ¿ue ao son de Manila, y I casos de locura iuriçsa nue se vienen pb-1

Estaba mal informado 
cuando dije el otro dia 
que escrito el recurso, alaado 
por empleadas sedi,

¿Tan lánguido y tan débi ? ¿Porqué 
tal cardialgía y tales dolores en el estó
mago, tal acidéz y gusto tan desagrada
ble en la boca?

¿Porqué á veces tan mal apetito que 
rae cuesta trabajo comer, y otras veces 
tal desabrimiento por los alimentos?

¿Porqué está el ánimo con tanta fre
cuencia irritable, decaído, melancólico y 
desalentado?

¿Porqué se siente uno tan amenudo 
bajo la aprehensión de algún peligro ima
ginarlo, sobresaltándose á cualesquiera rui
do inesperado, agitándose como si fuera 
á sobrevenirle alguna gran desgracia ó 
calamidad?

¿Qué s’gu'fica esta tristeza y estos 
náuseos dolores de cabeza, esas violentas 
palpitaciones del corazón, ese desaso
siego calenturiento, esos sudores por las 
noches, ese sueño interrumpido y pertur
bado por soñar tanto que no nos pro
porciona el descanso consolador sino sim
plemente gemidos, suspiros, murmullos y 
los horrores de la pesadilla?

La contestación es ésta: No son má^ 
sino los síntomas de la indigestión ó dis
pepsia—el principio y el predecesor

Teatro Filipino.
COMPAÑIA DE ZARZUELA ESPAÑOLA 

bajo la dirección de
D. Josa M, Navarro di Pbralta.

"fuéves ai de Mareo de i88q. 
ly A de abono.

La zarzuela en tres actos y en prosa de don 
Luis .Mariano de Larra, música de Robert Plan- 
quette, titulada;

Las campanas de Carrion.
Reparto: El de la función anterior.

Esta obra está escrita sobre el pensamiento 
(je la ópera cómica francesa.

LES CLOCHES DE CORNEVILLE.
Director de orquesta, Sr. Muezo. 

Precios de las localidades, 
Los de costumbre.

A las nueve en punto, 
NOTA.—Las locÿidades se despacharán en ‘«Là 

Barcelone^ (Escolta) desde ias nueve á laS 
adelante su la taquilla del teatro.

Up. LA OCEANIA ESPADOLA.
a*«9
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AVISOS
MARTILLO 

DB 
José Sutierrez.

Para el juéves 21 del actual, á 
las diez de la mañana, en los ba
jos de mi establecimiento, venderé 
en pública almoneda, una partida 
de abanicos, un buen surtido de 
cuadros, calzado de Europa, sobres 
comerciales, magníficos quinqués de 
sobre-mesa, globo dormitorio, ma
cetas del Japon, cintas blancas, som
breros para niños, juegos de boto
nadura de doublé, alhajeros de ma
que é infinidad de objets.

j José Gutierrez.
~MÂRTÏLLy 

DB 
José Gutierrez.

Para el viérnes 22 del actual, á 
las ocho y media de la noche, en 
los altos de mi establecimiento, a’- 
moneda de varios mu ables, lámpa
ras, quinqués y relojes de sobre
mesa, cuadros, globo dormitorio, can- 
dcleros de pared, ju’gos de lavabo 
de loza, cafetera rusa, varios efec
tos del Japon, loza, cristalería é in
finidad de objetos.

2 J. Gutierrez

LA FUNERARIA
EMPRESA DE POMPAS FUNEBRES,

LA PRIMERA

Féretros 
pesos.

Ataúdes
Coches

EN SU CLASE ESTABLECIDA EN ESTA CAPITAL

3--GOITI-3

metálicos con cierre hermético desde 20

de madera desde 1-50 pesos.
fúnebres estilo europeo desde 4 pesos.

3—GOlTI-3. mjhmi iM itiiun
FABRICANTE DE PAPEL 

Dormitorio S. Francisco 19 y 21 y Pasage Paz 14

BARCELONA
MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICION DE BARCELONA

1888

MARTILLO 
DB

Esta casa es la mas 
produce en el artículo.

Su ramo principal es 
florete para oficinas, etc., 
libros de comercio, billetes

Genatoy Compañía.
Autorizados debidamente por el 

Sr. Juez del distrito de Binondo, en 
autp de fecha 11 del actual, ven
deremos en pública almoneda, bajo 
los tipos de sus respectivos avalúos 
y con intervención del actuario, el 
mobiliario de casa v oficina perte
neciente al finado Exemo. ór. don 
José Reyes y Caballero, consistente 
en aparadores para ropa y para va
jilla, id. plateros con mármol, ca
mas, sillas, sofás y butacas, vela
dores y lavabos con mármol, lám
paras, relojes, cuadros, mesas co
medor, canceles de narra, sillas de 
bejuco, vaji la y cristalería, juegos 
de té, centros de mesa, crucifijo de 
marfil, mesas escritorio, cajas de 
hierro diferentes tamaños, taquille- 
ros, sillería de Viena, neveras y 
otros much os efectos.

La almoneda tendrá lugar en los 
dias viérnes y sábado 22 y 23 del 
présenle mes de Marzo, desde las 
diez de sus mañanas en adelante, 
en la casa oficina de dicho finado 
sica en el callejón de S. Gabriel 
núm. 4.

i3’íS’»9"2» 23 Genato y comp.

TORRECILLA Y C
ALMACEN OE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta 17.—Manila
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de Pans en artí

culos para señoras y caballeros.
Agencia y depósito de la acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.’

GRAN TALLER DÉ CAMISERIA.
17-ESCOLTA-17. «i?»»

Má «1 DE 1« DE H»
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883, Amberes 1885, y con el gran diploma de honor en la de Fili

pinas en Madrid 1887.

importante y la que mas

la fabricación de papeles 
pautados para solfa, para 
de Banco, acciones y obli-

gaciones, etc,, etc., con trasparentes especiales al agua; 
pergaminos, cartulinas para naipes, estracilla, etc., etc.

Papeles para fumar, blanco fino, paja de arroz, 
pectoral de hilo, berros, orozús, paja trigo, etc., etc., 
de la acreditadísima marca La Mariposa de Capellades.

Producción diaria 2500 kilóg.’ y personal 550 obreros,
19—dwyóo

CÁPSULAS 
WIathey-Oayuus 
Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Gaylus de Cáscara delgada de Gluten 
nunca cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de 
las Facultades de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, 
Londres y Nueva-York para curar rápidamente :

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, 
la Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la 
vejiga y de las vías urinarias.
1128 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.
Exíjanselas Verdaderas Cápsulas Mathey-CaylusdeCLIN y G de PARIS 

L que se hallan en las principales Farmacias y Droguerías.

PRECIOS CORRIENIES DE U FUUU "ELOR DE LRISRBELR"
MANILA

CABANAS.
Ha trasladado sus talleres y ofi

cina de construcción de carruages 
á la casa núm. 26 de la calle Echa- 
gúe (Quiapo) y lo participa al pú
blico que desee favorecer su esta
blecimiento.

7-9-»3-»5-»7-»9-2»-23

EL DECAEVILLE.
FERRO-CARRIL PORTíTlL DE COLOCICIOM IN8TANTINB

Aviso.
Con esta fecha según escritura 

ante el notario de esta Capital don 
< Abraham García y García, hemos 

disuelto por mútuo acuerdo nuestra 
sociedad, quedando encargada de 
los asuntos pendientes de la misma 
la nueva titulada "j Codina v C.a"

Manila 19 de Marzo de 1889.
Sans y Codina.

Un

TODO DE ACERO
Constructor Mr, DECAUVILLE AINE

DE Petit Bourg (Francia.)
Recompensas en solos 12 años de existencia.

objeto de arte, 16 diplomas de honor, 34 medallas de oro y 
todos los primeros premios (27.)

En Ia Exoosicion Universal de 1878.
Medalla de oro y Legion de honor.

6400
RESULTADO

clientes que emplean 5^ millones de francos de estr

Con esta misma fecha nos hemos 
encargado de los asuntos pendien
tes de la sociedad "Sans y Cocina" 
según el anuncio anterior.

Manila 19 de Marzo de 1889.

pequeño material.
El DECAUVILLE ofrece una gran economía sobre 

otro sistema de trasportes y en particular para el de la caña-
todo

VITOLAS CUBANAS
Incomparables...................
1 mperiales .......................  
Regios.................  .
Primo de Rivera ... . 
Regalia Antonio López . 
Regalia Imperial............. 
Escepcionales .........  .
Cazadores Imperiales .
Regalia Gustavo Pereire 
Non-plus-ultra ..........  
Bouquets............ . ...
Isabeles.......................  
Reina Victoria..........  
Culebras....................... 
Regalia Comme il faut 
Cazadores .................
Vegueros ..................
Regalia Filipina..........
Regalia Británica ...
Brevas Imperiales ...
Brevas.........................
Esquisitos .................. 
Carolinas ... ... 
Reinas........................ .
Orientales .................. 
Media Regalia.......... 
Casales.........................  
Conchas especiales, .., 
Cilindrados.................  
Lóndres.............. ...
Princesas .................. 
Entreactos..................  
Infantes ......................  
Regalia de la Reina... 
Conchitas flor ... ... 
Entreactos cilindrados 
Conchas ......................  
Populares..................... 
Coquetas......................

3 J. CODINA Y C.a

Dulcería y Restaurant
DE PARIS.

Tenemos el gusto de participar á 
nuestros parroquianos y al público 
en general, que en el vapor Peluse 
que fondeó ayer en nuestro puerto, 
llegó el cocinero francés que había
mos anunciado hace unos dia';, el 
cual se ba hecho cargo de la co
cina hoy dia de la fecha.

Manila 20 de Marzo de 1889.
2 Capagorry y Espi

Aviso.
Por no haber tenido efec

to la rifa de la casa de 
manipostería, situada en la 
calle de Madrid, núm. 4, 
en Batangas, participa á los 
señores tenedores de bille
tes de la citada rifa, man
den cobrar su importe, pre
via presehtacion de dicho 
documento, en el almacén 
de Ultramarinos, El Min
danao,^Escolta núm. 8.

Manila 20 de Marzo 1889.

dulce.
Material para obras públicas, para grandes y pequeños 

terraplenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, 
servicio de dock?, bodegas, almacenes, fábricas etc ; para el 
trasporte de viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en
los

dos

costados de las carreteras.
Puentes portátiles para ríos de varias anchuras.
Gruas y romanas.
Unico representante del constructor en Filipinas para tr
ios informes y encargos de compra.

8-i4-2i-24-29h EDUARDO VIDAL.—MANILA.

EL VESUBIO I
Taller de fuegos artificiales de

E. Cavagliani.
Manila. Tondo.

3 J. M. Pabalan.

Lecciones de piano y arpa 
POR LA Srta. Matilde Galvez, 

profesora y i.er premio de ¡a 
ESCUELA NACIONAL.

Solana, 6. h

i Peso 
por 

millar.

PRECIO 
por millar

c td Pesos. Cént MENAS FILIPINAS
Peso 
por 

millar.

! PRECIO
! por millar j

i Pesos. Cént

Para la venta

y 

á

Con permiso de la autoridad.
Se reciben encargos de provincias 
se trabaja con esmero.
Los pedidos á provincias se sirven 
las cuarenta y ocho horas sea lo

que fuese.
Ojo, Cavagliani no ha muerto como 

escriben a’gunos en los pueblos, vive
y su dirección

E. Cavagliani. Manila.
Se remiten gratis prospectos

precios.
6

ALMACEN lUZON 
Binondo. jdh

FINO AS

y

Desde el l.° del en- 
trante, se alquila el Hotel núm. 15 
frente á Malacafíang: Razon, S. Se
bastian, 20. ;h

Se alquila 
la casa núm. 13 de la calle de la 
Victoria, esquina á la de Magalla
nes; Sampaloc núm. 66 darán ra-
zon.

OOMPRAS y VENTAS

Se alquilan 
los altos, zaguan y cuadra de la 
casa núm. 5, Iris,

Darán razon en los bajos. ;4

Se alquila

Barato.
Se vende un carruaje enganchado 

y varios muebles.
Calle de S. Juan de Dios nú

mero 4. h

Aviso.
Se vende una buena pareja de 

caballos moros, ilocanos.
^u dueño plaza de Cervantes nú-

mero 4 Binondo. h

NUEVA REMESA
de QUESO GROUYER del que tanta aceptación tuvo 
el año anterior á 40 céntimos libra.

También lo hay
de Roquefort, 
de Limburgo, 
de plato y bola.

Almacén LA BILBAINA, Escolta 28, frente á Correos.
9 13 17 21-25-29 Federico Guerra.

SUMI mini
Se venden en el

1 BAZ JR FILIPINB
hjd

BE OPORTUNIDAD
BARATO Y MUY BUENO

Sociedad de Seguros Marí
timos Mutuos.

EN LIQUIDACION.
Para celebrar junta general ex- 

traordinaria se convoca á los seño
res sócios para el dia 25 del cor
riente á las diez de la mañana, en 
la Secretaría de la Sociedad, calle 
de Anloague núm 5 altos.

Manila 8 de Marzo de 1889.— 
P. O. del Sr. Director.—El secre
torio, Francisco Domingo Orteils.

11-15-21

En 17 pesos la casa con entre
suelo, calle de Santa Potenciana —*
mero i (antes núm. lo). Razon, 
núm. 9 (Birondo.)

nú- 
Jólo 1
3

c. Mira I c.’
16 CALLE David.—Manila. í D'almeida—Street.—3>ngaporb.

Representantes de los principales 
industríales de Francia; admiten pe
didos y venden al por mayor. ¡dh

IMPRENTA
DI

La Oceania Española.
2—Real de Manila—a

En este establecimiento se hac»n 
teda cla^ de trabajos tipográficos á 
una 6 mas tintas, con el mayor es
mere, prontitud y economía

1—Real de Manila—j

25
24
23
23
22
22
22
23
18
18
14 
’7 
‘7
17
14
23
17
20
20
20
20 
«5 
«4

«4 
‘7 
‘7 
12 
«7 
»41 
10
lOi 
Î0 
12

16
16
6|

25 ' 
25
25 
25
50 
50
50 
25
50 
50 
25
50 
50
50
50 
50
50 
50
50 

, 50 i
50 1 
50 !
50 
50
50 
50

5® i
50 i 

loo I
50 

loo 
loo 
loo 
loo 
100 
loo 
loo ¡ 
100 I

loo
70 
60
60
50
50
50
45
45
45
45
40
40
40
40
38
38
35
35
32
30
30
30
26
26
22
22
22
20
20
20
18
18
16
16
»5
’5

! ’412

i.a Habano..
Nuevo 
Nueve 
Nuevo

2.a
3-a 
4.a 
5-a 
i.a

Nuevo 
N uevo 
Nuevo

2.a
3-a

Duquesitas . 
Marquesitas 
Condesitas . 
Señoritas. ,

Habano Extra .. 
Habano Superior 
Habano... .........  
Habano................  
Habano................  
Habano................  
Habano... ........  
Cortado................ 
Cortado Extra . 
Cortado Superior 
Cortado............... 
Cortado... ... . 
Cortado... ... .

PICADURA

Extra Superior 
Hebra 
Superior 
Corriente 
Suelta de t.á 
Suelta de 2.a

prensaU 
id. 
td. 
id.

a...

CIGARRILLOS

Farolitos......................
Emboquillados largos

Id. cortos
Engomados entrelargos ...

Id. cortos..............
Arroz, Alqui- f Largos. ... 

tran, Pecto-< Entrelargos,
ral y Trigo, 

China ... .
Cortos

19 á ¿o
14 á 20
14 á 18
14 á 18

»oÍ
8i

19 á 20
14 á 20
14 á 18
14 á 18 

lol
81
6
5
4
4

3i
4l
2
3i

3S2I
2|

250 1
500 I
500
500
500
500
500 ¡ 
500 
250
500
500
500
500
500 
loo 
»25 
»50 
200

»4 
»4 
12 
10

8 
7 
6
5 

<4 
»4 
12 
10

8
7

10
8 
6
6

50

50
50
50
50

* I
50 i

a¿ por menor y por mayor tiene la Compañía

TABAQUERIA
( J lado del Café’ de la Marina) 

"IT" BTm 7%. O

donde hay coostantfmente surtido de todas las menas, A los násraos precios y 
que en la fábrica.

Manila i.° de Setiembre de 1887.

Sa Gasa da todos Ut Parfasüstaa y Palarpieres^.^^

FAYi Perfumista

Folleto.
Sobre el có’era morbo asiático, 

por el licenciado D. Pedro Robledo 
y Gonzalez, antiguo médico civil 
en Filipinas

Se vende á DO 3 REALES ejem
plar en la Administración de este 
periódico.

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Proveedor del Real\ Palacio

de Malacañang,
CON GARANTIA DE UN AÑO.

Guarniciones limonera cuero país f 8, lo, 12, 14, 16, 18.
Id. tronco id. id. $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa $ 30, 35, 40, 45, 50 y 55.
Id. tronco id. $ 50, 60, 65, 70. 80, 90, 100 y 125.
Monturas de señoras completas desde $ 20.
Id. de caballeros Europa desde $ 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales del

Ejército desde $ 25. • ./
Constante y variado surtido en bridas, bocados, sinchas, estribos, lá

tigos, etc., etc.
Los cueros país son adobados en el establecimiento-

Prontitud esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—-10 h

JARABE-DIGITÁL-LÁBELOm
BmplMdo MB nía telto Mte hM» 1« MM 4» Mato

GRIGUS-GRIS'corn
DB LACTATO DB BIBÁBO

Aprobadas per la Aoadsmis da HasMaa di Parta, que en 
dos ocasiones diferentes, à veinto afine de totorreto 
la una de la otra, ha hecho constar su npetaotadad 
decidida sobre todos los demás fwractaeeoe oono-

ERGOTINA'GMGEtS-ERGOTINÁ
(Preniata m m MaBab Ira la MaMtaaaMbUitai^
La solución de de MaalMaja

uno de los mejores hemostátieM moommb.

TIN LÀ8 PRinciFAUS FAMMAÍIAS H 1««&( flRMSm.

BACALAO blanco, gordo y sin espinas á $ 4 caja de 30 
libras y real y medio libra; se advierte que es fresco, acabado 
de llegar.

BACALAO con piel y espina legítimo de Escocia en piezas 
inmensas por su tamaño y grueso.

5°
50 I1 en

■ i en

PRECIO 
por libra

• 50
• 50
• 37i'
« 20
• 30
• 15

PRECIO 
por millar

una

4 
4
3 
3

2

50

50

50

[5°

condiciones

¡h

BACALAO corriente.
ANGULAS.
ANCHOAS aliñadas en frasees de cristal á 4 reales uno; 
exquisitas.
SALMON en latas á 35 céntimos.
GARBANZOS Fuentesauco muy tiernos á $ 3-50 arroba. 
HABICHUELAS, como manteca á $ 2| arroba, las hay 

latas "Lima Beans,* deben probarse por su especialidad 
tamaño, finura y gusto.
ESPARRAGOS franceses, españoles y americanos.
LECHE CONDENSABA marca Aguila recibida directa

mente, es buena y fresca; se recibe directamente de fábrica; 
á 40 céntimos lata.

Todo se vende con gran solicitud y gusto en el Almacén

Esco't», 28, frente á Correos.
9.13-17-21-25-29 Federico Guerra,

mFRlADOS y ENFERMEDADES del PECHO

curo sabor

JARABE BRIANT

MUELLES DOÏEUS Y SILLARES
DE

Piedra de Guadalupe y Meyeauayan.

DOS AMIGOS.
—Hombre ¡que lástimal mi arma

rio, se está acabando poco á poco 
con este su... anay.

—Por poco te apuras; mira, te digo 
una cosa, si compras una ó dos 
botellas del famoso líquido que de
nominan Carbolineum avenarios y 
pintas tu armario, verás como huye 
el anay y no vuelve nunca; á la 
vez deja á la madera un co’or muy 
bonito.

i La prueba no cuesta mucho, pues 
I para faci'itar ensayos, lo detalla á

poco precio su 
FARMACIA

Pablo

único importador 
Y DROGUERIA 
de 
Schuster.

Plaea de GoHi, Sta. Cruss.
jdhfMSq

Victoria española 
casi nueva y UN KILES—G AR
CH ITORENA, ambos de só’ida 
construcción y forma elegante; se 
venden enganchadas ó sin engan
char en la plaza de Santa Cruz nú
mero lo. I

La Castellana
Escolta y S. Fernando.

Nueva remesa de baca
lao blanco y grueso sin es
pinas á dos reales y á pe
seta libra.

Nueva remesa de bacalao 
de Noruega en latas de á
media arroba. h

Cal de piedra y de ostra, 
Hormigón de Tinageros. 
Pedazos de piedra Meyeauayao, para cimientos y terraplén. 
Darán razon de sus precios y admiten pedidos.
Calle Mamante, núna. 1, altos.—Tondo. ;h

Reconocida y aceptada por buena

EL FESRB-EJEíIl
<le Manila a Dagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—-Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

M DE MCE, 1
De Medicina, de que se dá 
razon en la Administración 

de este periódico.
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BRISAS DB ESPARa

AOUA DB OASTILLA

PERFUlWERIAdelFENlX

POLVO DB ARROZ BARQUBSA

P.GftUTIER YC^»

Guerin.—Elementos de 
Cirujía, I tomo. ...

Beclard.—Fisiología, i 
tomo..........................

Wets,'— Enfermedades 
de la mujer, 2 tomos.

Wecker.—Tratado de 
las enfermedades de 
los ojos, 3 tomos...

Gosselin.—Clínica qui
rúrgica, 2 tomos ...

Santero.—Clínica mé
dica, 3 tomos.......

Witkowski.—Atlas de 
anatomía iconoclás
tica, 5 tomos......

Niemeyer. — Patología 
médica, 4 tomos ...

Ganot.— Física ele- 
meota!, i tomo. ...

Sanchez Merino.—Fie
bres I tomo.......

Caze.* ux.—Obstetricia, 
2 tomos.................

Gomez Pamo.—Análi
sis química, i tomo, 

mjsh
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Unicos importadores para las Islas Filipinas

HOLLMANN &, C."
En la calle Barbosa 20 
(Quiapo), se vende un ajuar com
pleto de casa. Razon, de ocho á diez 
de la mañana en la misma. i

Se venden y colocan cen pronti
tud, esmero y economía, lo mismo 
que todo lo perteneciente al ramo dg

FERRETERIA 
de

F. Canripá y Comp.
10—Calle Carriedo—10. j-dfh

TRIDUO.
En obsequio del castísimo

CA 
P 
P 
P

Baratura en
Cepillos eléctricos.

Excesivamente fresco y lim* 
pía la cabeza sin arrancar el 
cabello; penetra el cabello más 
espeso, favorece su crecimien
to, es duro y suave á la vez 
y recomendado por la facultad 
de Medicina.

Es un remedio contra los
calambres en tiempo 
lera. Patrocinado por 
cipe de Gales y el 
Imperial.

Se venden en

de cô- 
el Prîn- 
Principe

p La Gran Bretaña.
triarca oenor oaii jusc. : Ca^e R®®’) esqu'.oa^ á la de

Se vende en la Admini.str.ar.ion de 1 S. Juan de Dios.
sti periódico, Real 2, Maniia, y, A, Fatnos.

triarca Señor San José,

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIEDO N.’ 2.
SGCB2021


